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PLIEGO CONDICIONES DEFINITIVO 
CONVOCATORIA DE MAYOR CUANTIA N°003 DE 2025 Federico 

Lloros Acecho 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA DE IBAGUÉ E.S.E 
DEPARTAMENTO DE TOLIMA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

OBJETO: "CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
ASEO, LIMPIEZA, DESINFECCION Y SERVICIOS GENERALES, QUE 

REQUIERE EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA DE IBAGUE TOLIMA 
E.S.E EN TODAS SUS AREAS, EN LAS DOS SEDES" 

PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES 

MODALIDAD: CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA N° 003 DE 
2025 

Se convoca a todas las veedurías ciudadanas a ejercer vigilancia del 
presente proceso informa preventiva, permanente y posterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 Constitución Política de 
Colombia. 

FEBRERO DE 2025 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA N'. 003 DE 2025 wervehálorde.gov.co  
Páp ir a 1 de 89 



PLIEGO CONDICIONES DEFINITIVO 
CONVOCATORIA DE MAYOR CUANTIA N°003 DE 2025 Federico 

neme Atesta 

INTRODUCCIÓN 

E Hospital Federico L eras Acosta de Ibagué Tolima ESE, pone a disposición de os 
interesaeos el proyecto de términos de condiciones para la selección cel contratista 
encargado de ejecutar el contrato que tiene el siguiente objeto: "CONTRATAR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, LIMPIEZA, DESINFECCION Y 
SERVICIOS GENERALES, QUE REQUIERE EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS 
ACOSTA DE IBAGUE TOLIMA E.S.E EN TODAS SUS AREAS, EN LAS DOS SEDES" 

El estudio previo que incluyen el estudio de rrercado el proyecto del pliego de 
condiciones y el pliego de condiciones definitivos. asi como cualquiera ce sus anexos 
estará a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP II 

La selección del contratista se realiza a través de CONVOCATORIA PUBLICA DE 
MAYOR CUANTIA. aclarando que de acuerdo con lo establecido por el articulo 195 No 6 
de la Ley 100 de 1993 su ejecución se somete al derecho privado, de conformidad con le 
Establecido en el Estatuto ce Contratación del Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué 
E.S.E 

ASPECTOS GENERALES JUSTIFICACION Y ANTECEDENTES 

El Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué Tolima E.S.E, presta servicios de salud de 
mediana y alta complejidad debidamente habilitadas. Como Institución del sistema 
Genera de Sepuridad Social en Sa ud, debe garantizar la función social para !a cual fue 
creada de manera eficiente en la prestación oportuna y permanente de los servicios que 
le competen, lo cual sólo se puede lograr si se curtirle con la normafividad y estándares 
de calicad exigidos constituyendo ura garantia para la adecuada prestación de iOS 
mismos. 

El Hospital Federico Lleras Acosta ce Ibagué Tolima E.S.E. requiere el servicio de 
impieza el aseo. y desinfección de todas sus áreas, garantizando la inocuidad de toda 
clase de microorganismos patógenos que pueden se• generados y manipulados. 
•ecuciendo con esto el riesgo biológico, ambienta y la contaminación que se pueden 
presentar a diario er este tipo de instituciones. 

Los procesos de limpieza y desinfección de la planta fsica y los muebles deben se' 
metódicos, programacos y continuos. de forma que garanticen la disminución de las 
infecciones y su transmisión.. para el cumplimiento de dichas directrices se hace 
necesario contratar el desarrollo de los proceso% subprocesos de aseo, limpieza y 
desinfecc ón (incluido insumos) por medio de alguna persona Natural o jurídica cue posea 
e recurso humano suficiente, capacitado. -étnico logistico. operativo y financiero que 
evidencie la adecuada gestión en 'as diferentes áreas o procesos especializados, que 
complementan el proceso asistencial hospitalario para legrar •.a eficiencia y eficacia 

La limpieza. el aseo, la desinfección de áreas, recolección de residuos hospitalarios: 
manejo, disposición es un servicio esencial que garantiza la inocuidad de toda clase de 
microorganismos patógenos que pueden ser generados y manipulados en entioades de 
este tipo, reduciendo con esto el riesgo biológico, ambiental y la contaminador que se 

CONVOCATORIA PUBLICA DE MAYOR CUANTÍA N•. 003 DE 2025 www.hflleres.gov.co  
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CONVOCATORIA DE MAYOR CUANTIA N°003 DE 2025 	Welles 

asnas Mosto 

presentan a diario en este tipo de institucones. Por estos motivos reviste de importanc.a 
contar con personas que operen desarrole y garantice la hrepieza el aseo y deposición 
de residuos soldas, actividades que se desarrollarán bajo el diseño del plan que le 
permitan a Hospital cumplir con las condiciones de salubridad, sanidad y !empieza 
exigidas por los organismos de inspección, viglancia y control oue hacen parte de sedo« 
sa ud 

El Hospital Federico Lleras Acosta de Ibagué ha venido fortaleciendo su portafolio de 
servicios lo que ha permitido le apertura de nuevos servicios en sus dos sedes Francia y 
Limonar: la institución cuenta a la tecla cor 287 camas Sede la Francia y '53 camas 
Sede Limonar para un total 440 camas. con los recursos humanos. tecnológicos, 

locativos y °entices necesarios para resolver los problemas de salud del área de 
influencia. a través de a prestación de servicios de salud de mediana y ata complejdao, 
acorde a las expectativas y necesidaces de nuestros usuarios. Se han establecido 
estancares co desinfección y aseo hosoitalalo que contribuyen al mejoramiento de as 
condtiones de higiene de la institución. Toda vez que el servicio de aseo y desinfección 
hace parte de manera transversal de toda la operación hospitalaria, los protocolos de 
biosegundao se deben aplicar de manera responsable y precisa para el debido manejo de 
pacientes en las distintas áreas del hospital teniendo en tuerta aspectos determinados 
por a entidad como rutas de evacuación ce residuos. traslado de pacientes. uso ce áreas 
aurirgicas estériles y de áreas indas lo que reguero un liste positivo al persona de 
aseo 

Po' este motivo reviste de importancia contratar quien opere desarrolle y garantice el 
aseo, la limpieza y desinfección el Hospital y cumplir con las condiciones de salubridad. 
sanidad y limpieza exigidas por los entes que en esta melena nos regulan. mediante 
Invitación Publica de mayor cuantia. 

Teniendo en cuenta que e servicio de aseo es ce vital importancia para la prestar ón de 
les servicios de salud, se hace la contratación de manera cue se vea garantáada la 
prestación del mismo durante el ramo o de vigencia. 

INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

El Hospital Federico Lloras Acosta de Ibagué Tolima E.S.E, invita a todas las 
personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso de 
Contratación. en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones 
que consideren convenientes intervengan er las audiencias y a q,:e consultor es 
Documentos del Proceso en vnenv.hfileras.gov.co. y en el Sistema Etoctrórico de 
Ccrtratación Púbica SECOP II 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 

Los proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 
en el cual manlestan su apoyo rreetricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra 
la corrupción. Si se comprueba el incumpliniento del Proponente, sus empleados. 
representantes, asesores o de cualqu er otra persona que en e' Proceso de Contratación 
actúe en su nombre, es canal suficiente para e rechazo de la Olerla o pera la terminación 
ande:acacia del contrato, si el incurnplim esto ocurre con oestenondad ala adjuoicaciOn del 
mino, sil perjuicio de que tal incJmplimiento tenga consecuencias adicionales 

CONVOCATORIA PÚBUCA DE MAYOR CUANTIA 00 DE 2026 vnviv.hillarasgovee 
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COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del proceso, la presentación de observaciones, la prepración y 
presentación de ofertas, la presentación de observaciones a las mismas. la  asistenc a 
a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado cor la participada' 
en el Proceso de contratavón estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 

NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

El orden de los capltulcs y numerales de los términos no debe ser interpretado corno un 
grado de ',mechón entre los mismos. 

Los títulos de los capítulos y numerales uttzados en los térm.nos, sirven solo corno 
mferercia y no afectaran la interpretación de su texto. 

Los plazos establecidos er los términos se entenderán corno días hábiles y mes 
calendario, salvo indicación expresa en contrario. 
Cuando e: dia de vencimiento de un plazo fuese un dia no hábil para la entidad. o cuando 
está no ofrezca atención a público atirante ese dia oor cualcuie-  razón dicho 
vencimiento se entenderá trasladado al primer dia lábil siguiente. 

En caso de chie exista una contracicción entre el contenido establecido los términos de 
condiciones y lo establecido en los Estudios Previos o anexos, primará lo señalado en los 
términos de condiciones en su versión definitiva. 

_as palabras expresamente definidas en este término de condiciones deben ser 
entenddas únicamente en el sertico que a las mismas se les conceda según si. 
definición. 
Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquer, 
adicioren, susttuyan o complementen. y en todo caso prevalecerán sobre los términos 
de cond ciones. 

Para la preparación y presentación de las ofertas los oferentes deberán investigar e 
inspeccionar todo lo concerriente a la naturaleza de las actividades e informarse de 
tocas las condiciones de acuerdo con los requerimientos técnicos de la prestación del 
servicio. 

El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; 
oor lo tanto. al  preparar la oferta deberá tener en cuenta todos los gastos legas 
retención en la fuerte, derechos, tasas, contribuciones e impuestos a que haya lugar por 
ley (pe puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la ejecución del 
contrato. 

LA PROPUESTA ASÍ COMO LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE EL PROPONENTE 
DEBA PRESENTAR CON OCASIÓN AL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, 
DEBE SURTIRLO A TRAVÉS DE LA PAGINA DEL PORTAL DE CONTRATACIÓN 
SECOP II xmmi.colombiacomora.gov.co. RAZÓN POR LA CUAL LOS PROVEEDORES 
DEBERÁN ESTAR PREVIAMENTE INSCRITOS EN LA PLATAFORMA DEL SECOP II Y 
LA CREACIÓN DEL USUARIO PROVEEDOR O PROPONENTE PARA LA PRESENTE 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA N'. 003 DE 2025 vagm.hflleras.gezeo 
Página 4 de 89 



PLIEGO CONDICIONES DEFINITIVO 
CONVOCATORIA DE MAYOR CUANTIA N°003 DE 2025 

U 
Federico 

Meros ACOSta 

LICITACIÓN DEBERÁ ESTAR DE CONFORMIDAD A LO INDICADO POR EL MANUAL 
DE LA PLATAFORMA SECOP II. 

La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el 
Hospital Federico Lloras Acosta de Ibagué E.S.E. según el cua dicha propuesta. 
permanece abierta para $.1 evaluación y aceptación durante el proceso de selección y 
basta la suscripcbr del contrato, so pena de hacerse acreedor de las sanciones previstas 
en el Estatuto de Contratación Pública. salvo que este retiro obedezca a la configuración 
de una causal de inhabilidad o incompattiiidad sobreviviente. 

NOTA 1: Los proponentes deben presentar sus ofertas desde la PLATAFORMA SECOP 
II svww.coembiacompra.gov.co; en los formatos contenidos en los anexos los términos de 
cordiciones, en as techas establecidas en el cronograma y acompañada de los 
documentos requeridos. 

NOTA 2: La única manera de recibir observaciones, propuestas y demás documentos por 
fuera de la página de SECOP II wev.coiombiacompra.gov.co  para la presente licitación. 
será cuando el proponente presente CERTIFICADO DE INDISPONIBILIDAD de la 
plataforma de SECOP II, demostrando la imposibilidad de hacerlo de acuerdo a las 
fechas estipuladas para el cronograma por tanto se recibirán en medio magnético a 
través del correo asesoriajuridica@hfileras.gov.co. deben cumplir con las condiciones 
establecidas en los manuales vigentes establecidos por Colombia Compra Eficiente para 
el efecto. 

COMUNICACIONES 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito 
a través de la plataforma SECOP II. 

De conformidad con lo establecido el Estatuto de Contratación de a entidad- Acuerdo 
063 de 2021, en el cual señala que la entidad utilizará a partir de le expedición de la 
presente resolución la plataforma SECOP II como medio de publicación de los procesos 
contractuales, en atención a las politicas y plazcs fijados por Colombia Compra Eficiente. 

Teniendo en cuenta lo anterior los términos de condiciones junto con el Estudio previo y 
sus anexos, permanecerá publicado en el portal único de contratación SECOP II, página 
www.colombiacompra.gov.co, para consu ta de todos os interesados. 

Cualquier interesado puede solicitar aclaraciones adicionales, que la entidad contratante 
responderá mediante comunicación escita, la cual remitirá al interesado y publicará en el 
SECOP II. Cualquier comunicación deberá presentarse a través de la plataforma SECOP 
1. 

La consulta o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de 
presentación de la propuesta y en consecuencia las condiciones de los términos y sus 
adendas habrán de tornarse como se expidieron originalmente. 

Las aclaraciones y adencas y demás comunicaciones serán publicadas en el Porta 
Único ce Contratación SECOP II, página www.colombiacompra gov co razón por la cual 
es responsabilidad del proponente conocer las adendas y aclaraciones y demás 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA N°. 003 DE 2026 sothRleree.gotco 
Página 5 de 89 



PLIEGO CONDICIONES DEFINITIVO 
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comunicaciones que surjan en desarrollo de la presente convocatoria 

Las adendas o la información sobre preguntas y respuestas se publicarán en el término 
establecido er el cronograma de procese y dicha información deberá ser tenida en 
cuenta para la presentación de las propuestas respectivas. 

En concordancia con 'o establecido en el Estatuto de contratación. la  entidad puede 
morfi( car los términos de condiciores a través de Sendas expeddas antes del 
venc.m ento del plazo para presentar ofertas, tal y como se indica en el cronograma de' 
proceso y dicha informaciór deberá ser tenida en cuenta para la presentación ce as 
propuestas resoectivas, tal y corno lo establece la ley. 

En caso de consorcio o un ón temporal la información sobre pregurtas y respuestas 
entregada a uro de los integrantes se considera come recibida por el proponente 
asociativo. 

IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas e expedidas por les 
proponentes o por teteros oara efectos cel proceso de contratación, o para ser tenidos 
en cuenta en e mismo. deben ser otorgados en español. La oferta y Sj5 anexes ceben 
ser oresentados en idioma español. Los documentos con los cuales 'os proponentes 
acredite,' os requisitos hapilrantes de que trata a sección que están en una lengua 
extranjera, deben ser traducidos al español y presentarse junto con su original otorgado 
en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el proponente que resulte advdicatar O 
debe pr-sentar la traducción oficial al español de los documentos cresentados por escrito 
en idioma extranjero, la cual cebará ser oficial en los términos del articulo 251 de Código 
General del Pr cese cumpliendo e trámite de apostilla c consular ación. 

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior 
sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte 
adjudicatario cebe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

CIERRE 

La oferta deberá ser presentada exclusivamente a través del portal de contratación 
electrónica de Colombia Compra Eficiente - SECOP II, www.colombiacompra.gov.co, 
cumpliendo con las especificaciones Mi definidas para la presentación de las ofertas, así 
como con el cronograma establecido en el proceso. 

NOTA 3: En caso de indisponibilidad ce la clataforma SECOP II, se dará aplicación a los 
pasos del "Protocolo para actuar arte una indisponibilidad del SECOP II - establecidos 
por 	 Colombia 	 compra 
elicionte(https://www.colombiacompta.gov.cotsitesicce_public/filesicce_documentosiouia 

ad_secopii,pdf); para ta efecto el correo que aplicará será: 
a ses oriaju Mica@ hfII reas. g ov. co. 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTIA N. 003 DE 2025 www.hflleres.goy.eo 
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El correo oe la Entidad indicaco anteriormente sólo se aplicará en caso de que sea 
necesano acurfir al Protocolo para actuar ante ura indispcnibihdad del SECOP II — 
httpsitvarrwoolombrecompire gov.coísitesfcce_publcifi ercce_documentosiguia_incispon 
ibilidad_secop 

El Hospital Federico Lleras Acosta, no asumirá responsabiidad alguna po' no tener en 
cuarta cualquier prepuesta que haya sico incorrectamente preservada. No se aceptarán 
propuestas enviadas por correo electrónico ni en flaco. 

No se aceptarán propuestas complementarias o modficaruones que fueren presentadas 
con posterioridad a la lezna y hora de cierre del presente proceso oe selección es decir 
que, una vez presentada la propuesta, no se aceptarán por parte de los proponentes 
var ación alguna en la misma ni la presentación de documentos o irformaPón adiconal 
lo niel no obsta para que la entelao pueda solicitar las aclaraciones que considere 
necesarias. 

E proponente deberá elaborar la prepuesta de acuerdo con las indicaciones que se 
señalan en el presente documento. así corno las señaladas en el ANEXO N' 6. 
ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS y demás requisitos 
establecidos pot la entidad, con el fin de facritar su estudio con base en las 
especificaciones establecidas. 

La cropuesta deberá ser presentada a través de la plataforma SECOP II en la página 
www.colomblacompra.gov.co  con locos los documentes, formularios, apéndices y 
anexos relacionados. 

Los documentos se presentarán escritos en idioma castellano y a computadora. Todas 
las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmiendas deberán ser 
validadas con la firma al pie de las mismas de quien suscribe la carta de presentación, de 
lo contrario se tendrán por no escritas. 

Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y 
presentac ón de su propuesta, y la entidad en ningún case, será responsable de los 
mismos.  

Todos loe forrnUanos y formatos de la propuesta deberán diigenciarse completamente. 

Si algún proponente considera que un formulario en alguna forma nade mencionar o 
destacar algunos drenes o información que él considera de importancia para la 
evaluación de su propuesta deoerá presentar además de los formularios 
carrespord entes toda la infomnación que considere necesaria para complementa* su 
propuesta en un °pende°. marcando claramente la parte especifica cel formulare de la 
propuesta del cual hace paste como apéndice. 

La entidad. no asumirá resporeatikad alguna per no tener en cuenta cualquier 
propuesta que haya sido inccgrectamente presentada 

No se aceptarán propuestas enviadas por ccaeo electrónico ni en fisico soio las 
presentadas en la plataforma de SECOP II 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA N'. 003 DE 2025 www.hMersegovoi 
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Se recomienda presentar con la debida antelación las propuestas, por cLanto llegaos e 
nora fiada para el neme en la plataforma SECOP II. no se reciben más propuestas. 

RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 

Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

Examinar rigurosamente el Estudio previo y SJ contenido el contenido ce os léannos de 
condiciones y sus anexos, toda vez que ^acen parte integral del presente proceso y es 
de su exclusiva responsabilidad conocer su contenido y cerciorarse de que currpie las 
condiciones y reúne los requisitos aqui señalados. 

Para poder presertar propuesta para el presente proceso. es  necesario estar 
previamente registraco en el SECOP II. Los proponentes singulares en su 
correspondiente calidad de persona natural o juricica y los plurales. como consorcio o 
un Cm ,emoora.;  según sea el caso. En corsecuence. es  obligatorio que e• nombre con el 
cual part•cipan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II, es decir, que 
SJ registro debe corresponde• a su naturaleza juridica. 

Verifique que no se encl.entra incurso dentro ce las causales de inhabilidad e 
incompahlslidae o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para participar 
en el presente proceso de selección. 

Cerciorase que cumple las condiciones y reúne los requisaos aqui señalados. 

Adelante oportunamente, las trámites tend entes a la obtención de los documentos que 
deoe allegar con la propuesta y verifique que contienen la información completa que 
acredita e cumplimiento de los requisitos exigidos. en la ley y en el presente proyecto de 
términos de condiciones. 

Tenga en cuenta el valor del proceso y su Corma de pago.  

Suministre toda la información requerida en los pliegos de condiciones, dando 
cumpinento a las disposicicres legales vigentes. 

Diligencie totalmente los formatos de los pliegos de condiciones. 

Presente la oferta única y exclusivamente en el portal de contratación SECOP II. El 
proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados oue 
Suministre durante el proceso de selección;  as.  corno de aquellos cue entregue dtrente la 
ejecución del contrato, si es seleccionado. 

Todos os gastos en que incurra el proponente con ocasión de la preparación y 
presentación de la propuesta correrán por su cuenta y la ent dad ro asume 
responsabilidad de reembolso alguno 

El término de validez ce la propuesta se extenderá hasta la fecha del vencimiento de la 
vigencia de la garantia de seriedad de la oferta, cuando el proponente no haya fiado uno 
diferente en caso de que lo haya fijado;  éste no podrá ser interior a la fecha 
anteriormente reseñada. 
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Rev se la póliza de seriedad ce su propuesta y verifique que sea otorgada a favor 
Rescata Feaenco Licitas Acosta de 'bague Tol rna E.S.E.Nit 890 708.833-9. 

Como tomador figure su razón soca completa. incluyendo la sigla. Esto último siempre y 
cuando ésta taraban se incluya en el correspondiente certificado de existencia y 
representación legal. En el caso de Consorcios y Uniones Temporales deberán 'gurar 
lodos y cada uno de los •ntegra ores ce estos atto con e! porcentaje de panicpaoón. 

Duo el valor asegurado corresponda al fijado en este documento 

Que el objeto y el número de la misma coincida con el de la propuesta que oresenta 

Esté suscrita por el asegurador 

Tenga presente la tedia y hora previstas para el cierre del presente pronas°. pues EN 
NINGÚN CASO EL PORTAL DE CONTRATACIÓN SECOP II RECIBIRÁ PROPUESTAS 
FUERA DEL TIEMPO PREVISTO. 

Los proponentes con la sola oresemac ón de su propuesta autorizan ala ertidad a 
verificar toda la informac ón que en ella suministren. El Hospital se reserva el derecho de 
solicitar aclaraciones y documentación en condiciones de igualdad para todos los 
proponentes sobre los requisitos que no afecten los factores de ponderación de las 
ofertas (asignación de puntaje), y deberán ser entregados por el proponente hasta el 
término do traslado del infomie de evaluación con'orme lo establece la Ley 1150 do 
2007 Parágrafo 1 del Artículo 5° sobre la selección objetiva, modificado por el artículo 5 
de la ley 1882 del 2018. 

Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la 
de uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, la entidad pública podrá 
rechazar la propuesta y dar aviso a las autoridades competentes esto operará única y 
ene usivainento s la inexactitud incide en la calificación o permite cumplir un factor 
exo ',yente 

Toda consulta a proceso deberá formularse pa- los usuarios debidamente registradas en 
el SECOP II, a través de mensaje envisto a esta misma plataforma. En ningún caso se 
atendrá consultas telefónicas ni personales, Toda solicitud. observación o documento 
allegado por una vía distinta a SECOP II se tendrá por no recibida 

En el evento en que se presente una propuesta con antetaóón a la fecha y hora frito 
lijada para el cierre y presentación de las mismas. y la Entidad exoida una adiando el 
Mutar de dicha propuesta deberá retirarla y piresentarta nuevamente, ya que. de lo 
contrario, el SECOP II la reporta como NO VALIDA y no puede ser tenida en cuenta para 
par cpar en el proceso 

PROPUESTA PLATAFORMA SECOP II. 

La propuesta se pnisenlará a través de la ala:Mema SECOP II. adjuntando cada uno de 
les documentos y a información soicitada en los pliegos de conde. enes debidamente 
suscrita por a persona legalmente autorizada, en los espacios habuiados para cada uno 
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de los aspectos requeridos por la entidad. 

Con relación al dligenciamiento de la Propuesta económica, este debe ser debidamente 
digenciada y casada en la plataforma SECOP II, en esta sección de la propuesta solo 
debe ir nformación re!acionaca con el anexo económico. 

Jia vez presentada la propuesta no se aceptará variación alguna en sus 'kan nos. ni  la 
presentación de documentos o información adicional, lo cual no obsta para que a entidad 
pueda so iota:-  las aclaraciones que considere necesarias, por tanto. no se aceptarán 
propuestas complementarias c modificaciones que fueren presentadas con posteriondad 
a la fecia y hora de cierre de 'a convocatoria. 

Se entenderá que en el valor señalado corno total de la oferta están incluidos ;os 
rnpuestos, costos y gastos de toda incide en que los proponentes puedan incurrir para la 
presentación de su oferta, legalización. ejecuc ón y licuidaciór del(os) cortrato(s) 
•esultante(s) de este proceso de selección, Que esterar a cargo del proponente o 
contratista según el caso. 

En gene-al. el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta 
económica la totalidad de las condiciones exigidas por la entidad. 

RETIRO DE LAS PROPUESTAS 

Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso 
se ección, podrán retirarlas, siguiendo el procedimiento establecido en el SECOP II 

antes de la fecha y hora de c erre del presente proceso. 

PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

Cuando a propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, el proponente debe 
presentar el documento constitutivo del proponente asociativo. El documento constitutivo 
de la unión temporal o corno= nc podrá ser antelor a treinta (30) dias calencario de la 
fecha de cierre del proceso de selección y ceberá cumpir con los siguientes recu saos 

Los proponentes deberán indicar si su participación esa titulo de consorcio o ce 
unión temporal. en el caso de la unión temporal señalando los tómiinos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución. los cuales no poddán ser modificados sin 
el consentimiento previo de la entidao 

2. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual 

no pocrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno oe los 

integrantes que la conforman. 

3. La duración del Consorcio c de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo de 
ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

4. Ningún integrante del consocio o de la unión temporal, podrá firmar parte de 
otros proponentes que pat cipen en el presente proceso de selección, ni formula-
propuesta independiente. En e; caso de que el proceso sea por grupos, esta condición 
aplica cara el grupo o grupos en los cuales se presente propuesta. 
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5 	Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser 
rice/dado dentro del proceso. En el evento que resultare adjudicatario. este será tenido 
en cuenta para la celebración del contrato y deberá corresponder con la identificación 
tributaria del proponente asociativo. 

6. Las autcvizaciones que los órganos ce dirección otorguen a les representantes 
lega es ce las sociedades integrarles de una propuesta conjunta deben ccbnr corno 
mIrimo e presupuesto oficial. En el caso de que el proceso sea por grupos, Icha 
autorización debe cubrir el presupuesto del grupo o grupos en que se Participe. 

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir. individualmente, 
con es requisitos establecidos corno persona natural o jurídica según sea el caso. 

NOTA 4. Para poderse presentar como proponente plural para el presente proceso, es 
necesario estar registrado previamente como unión temporal o consorcio en el SECOP II. 
En consecuencia es obigatorio que el nombre con el cual participan sea e mismo con e 
cua están registrados en el SECOP II. 

NOTA 5. De contonnidad con Ic dispuesto er el numeral III de la Gula Rápida para la 
Creación de Proponentes Plurales en el SECOP II expedida por la Agencia Nacional de 
Contratación Pública — Colombia Compra Eficiente, Para poder partic.par en procesos de 
contratación corro proponente plural (ya sea para manifestar interés, enviar 
ooservaciores, ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta 
de proponente plural. Cualquier acción realizada desee la cuenta de cualquiera de sus 
integrantes no es válida para el proponente pura! y quedará a nombre del proponente 
singular. (...) 

Los efectos de e presente nota son igua:nente aplicables para las subsanacones 
remitidas a través de mensajes en virtud de lo previs:o en la gula citada y é lenguaje 
utitzado en el SECOP II 
DEFiNICIONES 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con e significado que a continuación se indica. Los términos def nidos son 
utilizados er singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
uti izados. Los términos nc definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con Bu 
significado natural y obvio. 

Definiciones 

Es la Gatallón lita del HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
Actudiceoón 	MIAGUE-TOUMA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, explana por 'aedo 

Ce un de» adrrinisretvo. que celemos e acluelcalwio del rese'te 
	 'Proceso de Cenveiadán. 	  

Es el Proponente cue 'erute alud catarlo y suscriba el Con:rato objete 
'obste 	!cel presente Pmceso deContra:ación. 

CONVOCATORIA PUBLICA DE MAYOR CUANTÍA N. 003 DE 2025 ~Minoras gov.co 
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Contrato 

Es ei neccclo juid co cue se SJSCdb rá entre EL HOSPITAL FEDERICO 
LLERAS ACOSTA DE IBAGUE•TOLIMA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
y el seljucica:ar.o, sor medio del cual se moonen a las serles obligaciones 
reciprocas y se conceden ce-echos ourrelat vos que instrumentan la relación 

1  contractual cue se busca establecer e revés de' presente Proceso de 
Con:retación. 

Alela 

Es le propuesta oresentada al HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA DE 
IBAGUÉ- TOLIMA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO po• os interesados 
en ser el contratista del Proceso ce Contratación objeto de los p-esentes 
-éminos ce condiciones. 

Es a conjunto de normas que rigen e proceso de selección y el Cubre 
Contrato, en los que se seialan las condi° ones oeedyas p azos y 

7t011ions 	procechnientes centro de os cuales los Proponen:es deben formular su 
tnnt: darte 	Otrora para participa-  en el Proceso de Cort-atación del conhatista y tener a 

posibi idea de obtener la cardad ce adjudicatario de presente Proceso ce 
Contratac on. 

Primer Orden de
lEs a poslc ón que ocupa el Propon ente que, una vez nabi loco, obtiene el 
pun:aje más ato luego de efectuarse 'a evaluación °revista en os tilrm nos de 

EegibriCat 	condiciones. 

.P•oponente 

Es la persona naturdi o juldica o el grupo de personas jurcicas yio naturales. 
nacionales o exteepres. asociadas entre si mediente as figuras de 
consorcio. unión temporal o promesa de sociedac 'utura que presenta una 
Oferta para parte pa- en el Proceso de Contratación. 

  

  

TIPA 

Tasa de cambio reoresentativa del me-cacc spot de dólares de ics Estados 
Unidos de América cerlf caca por la Superintendencia Financiera de 

• Colombia para una feche determinada publicada en a página web 	 • 

      

      

Tabla 1 - Definiciones 

    

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

El cortrato a desarro lar es 'CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE ASEO, LIMPIEZA DESINFECCION Y SERVICIOS GENERALES, QUE REQUIERE 
EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA DE IBAGUE TOLIMA E.S.E EN TODAS 
SUS AREAS, EN LAS DOS SEDES" 

..os demás detalles del presente Proceso de Contratación también se encuentran 

ncluidos en los Documentos del Proceso. 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUARTEA N'. 003 DE 2025 mvw.telleres.gov.ce 
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CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El servicio objeto del presente Proceso de Carlratación está =Meada en el ClasIcador 
oe Bienes y Servicios de Naciones (indas (UNSPSC). como se indica en la Tabla 2: 

Identificador con el clasificado/ de bienes y servidos  

Sogmerk, 
Sendos ce tupiera Desea-damnación y rinarnienb da 

76000000 Reeduca 

Productil 	76111501 	Servido de limn ere Ce ed:f dos  
tad gos estándar que clasifican los redi-dcs a adqiir de ad.endo al Clasificador de Bienes y 
Senedos ce Naciones Unidas V.14_0801 ;,UNSPSC). 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

El Hospital Federico Lleras Acosta. de lbagué-Tolma, tiene disponible un presupuesto es 
de CUATRO MIL SETECIENTOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/C ($4.712.949.780,00) incluido IVA 
sobre el AIU monto agotable de acuerdo a los ajustes que se pueoen llevar e cabo en la 
prestación del servicio amparado en el certificado de disponibilidad presupuestal N°  del 
de 'obrero de 2325 em tido por profesional universitario área de presupuesto. Los 
proponentes deberán se debe tener en cuenta todos los costos directos e indirectos. y 
todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que laya lugar. 

FORMA DE PAGO 

La entidad estatal contratante, pagará el valor del presente contrato de a siguiente 
manera: El Hospital Federico Lleras Acosta oe Ibagué — Tolima ESE. cancelará el valor 
del contrato por cada factura radicada, hasta los 120 días ca:endar o, o antes. según flujo 
de caja del nospital. La factura debe indicar en forma clara, la clase, cantidad, sede de 
prestación del servicio (por sede) y va or unitario y total del serv'cio prestado. 

Para el pago el CONTRATISTA deberá apodar la siguiente documentación 

1. Cerfricado de paz y salvo de pago de los aportes al sistema de seguridad social y 
caraliscaes del correspondiente periodo. 

2 Cede ración expedid por e supervisor del contrato, en dorde conste el cumptitiento 
a cabalidad del objeto de la presente invitaóón. 

3 Facture de acuerdo a las normas tributarias 

4 Interne de gestión suscrito por el supervisor del contrato 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Nueve (91 meses y once (11) das calendario a partí ce! 25 de Marzo al 04 de Enero de 
2026 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTIA Ni. 00313E 20255 wairrthfaarasernuce 
Página 13 de S9 



PLIEGO CONDICIONES DEFINITIVO 
CONVOCATORIA DE MAYOR CUANTIA N°003 DE 2025 	Federico 

Unas Atesto 

o- 
El lugar de ejecución del Contrato es EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA DE 
IBAGUÉ- TOLIMA E.S.E. 

LOS PLIEGOS DE CONDICIONES SE ENCUENTRAN A DISPOSICION EN LA 
PAGINA 16/E8 www.colombiaCOMPra.ciov.co  

REQUISITOS HABILITANTES 

Er el presente proceso de contratación pueden participar personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras. consorcios uniones temporales. cuyo objeto social aré 
relacionado con el objeto del contrato a celebrarse La duración de esta asociación debe 
ser por lo menos por la vigencia del contrato y un (1) año más. 

El HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ — TOLIMA ES.E, también 
revisara que los proponentes no se encuentran en causales ce inhabilidad, 
ncompatibilidad o conflicto de interés para celebrar o ejecutar el contrato. Para ellos, 
revisara e! boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciphnar os, 
el certificado ce antecedentes judiciales y el RUP para verificar cue no laya sanciones 
inscritas. 

ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS JURÍDICOS, FINANCIEROS, SARLAFT;  
TÉCNICOS Y ECONÓMICOS 

Este factor, es determinante y eliminatorio, por lo tanto. debe superarse por todos los 
oferentes sin chis se le asigne puntal alguno. Se verificará que los proponentes cumplan 
con la documentación requerida, dependiendo si es persona Natural o Jurídica así: 

CAPACIDAD JURIDICA 

Er el presente proceso de contratación pueden participar (i) personas juriclicas. 
nacionales o extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por 
sí mismas: y (ili) consorcIos. uniones temporales conformados en las condiciones 
ptev stas en estos términos de condiciones, cuyo objeto social les perm ta cumplir con el 
oojeto tel contrato. 

Las personas .urídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación local 
con el documento idóneo expedido cor la autoridad competente en el pa's de su Domicilio 
no arterior a res (3) meses con anterioridad a la fecha establecida para la presentación 
de la dela, en el cual conste su existencia. fecha de constitución oojeto, duracidr. 
nombre representante lega o nombre de la persona que tenga la capacidad ce 
comprometerla juridicamente, y sus facultades señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma. o 
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

La capacidad juridica de las personas juricicas está relacionada con: (.) a positilidad de 
adelantar actividades en el marco de su objeto social, (ü) las facultades de su 
'epresentante legal y a autorización del órgano social competente cuando esto es 
necesalo de acuerdo con sus estatutos sociales y (iil) ia ausencia ce inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivaoas de la ley 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA N'. 003 DE 2026 www.hflleras.gov.to  
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El objeto social do las personas jurídicas debe permitir adelantar ias actividades del 
proceso de contratación, bien por ser parte de su objeto social principal o ser una 
actividad conexa a este. Los representantes legales de las personas jurídicas deben 
estar plenamente facultados para comprometer la persona juridica en el cumplimiento de 
la totalidad del objeto del contrato puesto que la respcnsabilidad es solidaria frente a la 
entidad 

Si a propuesta la presenta una persona juridica. su objeto social será verificado con la 
informac ón que conste mi el RUP y el certificado de existencia y representación o el que 
haga sus veces. donde se venficará quien cene la represertación legal las (acuitadas 
de este el objeto social, dentro del cual se debe halar el objeto del preseNe proceso y la 
duración de la sociedad 

En todo caso, en e4 consorcio, osa unión temporal deberá cada uno acemilar que sus 
ob.etos sociales comprenden la actv dad que se comprometen a desarrollar en el 
acuerdo de conformación y en el objeto a contratar. 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al limite autorizado al Representante 
Legal. el oferente deberá allegar la correspondiente autorización la cual debo ser 
impartida por la Junta de Socios o el estamento de la soc•edad que tenga esa función. 

En el evento quo del contenido del RUP, del certificado de existencia y representación o 
e que haga sus veces se haga a remesen a ,os estatutos de la sociedad para establecer 
las `acuitabas del Representante Legal. el oferente deberá anexar copia de la parte 
per.inente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para 
presentar la propuesta en cuanto a su monto se deberá igualmente allegar la 
correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de Socios o el 
estamento de la sociedad que tenga esa funciór. 

CONFLICTO DE INTERESES 

Nc podrán participar ni preservar propuesta. ni ser objeto de ovalua: ón, ni ser 
adiudicatano del presente procese de selección quieres Widividualmen:e a cono 
illeganle de una esUuctura plural o a través de socios de hecho o de derecho o 
subcontratistas. tengan ur, conflicto de iterés que le permita partcpar en el proceso de 
selección 

DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

Todos los documentos constitutivos de a propuesta, otorgados en el exterior, deberán 
estar consulanzados yro aposti lados según la reglamentación, de conform dad con los 
requisitos nacionales de vaboación para documentos expeddos en ele  xterior. Si el 
documerto es emitido er idioma distinto al oficial de Colombia. deberá adjurtarse 
acompañado de la respectiva traducción simple al idioma español, y do resultar 
adjudicado deberá aportar el mismo documento con la traducción oficial realizaoa por 
traductor acreditado ante el Ministerio de Re'aciones Exteriores. de acuerdo con la 
Resoluclór 10547 de 2018. 
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DOCUMENTOS: 

CARTA DE PRESENTACION DE LA OFERTA (ANEXO N°1): 

Los proponentes harán la presentación formal de su respectiva oferta mediante escrito, 
debidamente firmado, que contenga la manifestación expresa y cara de su vo'untad y 
libre consentimiento de participar en este proceso de selección, que no se hallan incursos 
en ninguna de las causales de inhabilidad. incompatibilidad, o prohibiciones, para 
contratar la entidad. 'a cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento; asl 
rn:smo, la expresión sobre su conocimiento y aceptación de las condiciones y términos 
señalados por ésta Ent- dad para el presente proceso de selección. (ANEXO M. 1). 

La carta ce presentación de la propuesta debe presentarse firmada por el proponente o el 
representante legal para el caso de personas juridicas o proponentes aso; at:vos, 
utilizando el modela Anexo M. 1 'CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA'. 

Dicho documento debe contener como mirimo. la  identificación del proponente. número 
ce teléfono, número de fax. dirección. correo electrónico y la mani'estación sobre el 
conocimiento de las condiciones establecidas en los términos de Condiciones y :a 
aceptación de su contenido, los riesgos previsibles y la normatividad aplicable al mismo. 

E ANEXO N°.1, es un modelo quo contiene todas las declaraciones que debe realizar el 
proponente. Por lo tanto, el proponente podrá transcribirlo u obtenerlo en medio 
magnético. En cualquier caso. la  carta que presente el proponente deberá incluir todas 
las manifestac ones requeridas por la entidad. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (ANEXO N° 2): 

El proponente deberá aportar con su propuesta, el Anexo (Compromiso anticorrockin), 
debidamente diligenciado. En caso de consorcio o unión temporal esta declaración 
deberá ser, además. suscrita por cada uno de los integrantes que lo conforman. 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción ccrtenido en el Anexo N'. 
2. en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado co ombiano 
contra ia corrupción. Si hay incumplmiento comprobado net compromiso anticorupción 
por parte del Proponente. sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra 
persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente 
para el rechazo de la Oferta o para proceder con la terminación anticipada del contrato s: 
el incumplimiento ocurre con posterioridad a le Adjudicación del mismo, sin perjuicio de 
que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Se decerán aportar en !a proouesta copia de la cédula de ciudadanie colombiana, cédula 
de extranjeria o pasaporte según sea el caso, dei representante legal o apoderado del 
oferente. Si la oferta es presentada por un consotic o una unión temporal, se deberán 
aporta.' estos documentos de casa uno de los representantes legales o personas 
naturales que los con'orman 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL PROPONENTE 

Mettarxe el canteado de existencia y representación legal la entidad verificará a 
capacidad jurídica de la sociedad corno de quien la representa. Para tales efectos. tendrá 
er cuenta la identificación de la sociedad. duración, representante legal y sus facultades 
y que el objeto social de a tirana oferente esté directamente relacionado con el objeto 
propuesto en el presente proceso de selección. 

El proponente debe presentar el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio, en conde conste que su duración no es Inferior a la duración 
del contrato y que su objeto social sea suficiente para poder ejecutar el objeto del 
presente proceso de selección. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores ala fecha de la diligencia de cierre señalada en el 
cronograrna del proceso 

Si la oropuesta es presentada por un consorcio o unión temporal. cada uno de sus 
miembros debe presentar de manera :ndepenciente el anterior certificado expedito no 
supera a treinta 130) dias calendario de anterioridad a la fecha do la diligencia de cierre 
del presente proceso de selecc on 

Persona jur:clica nacional o extranjera con sucursal er. Colomoia 

Er caso de que el proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en. 
Co ombia, deberá presentar el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio, con (echa de expedición no superior a treinta (30) dias 
calendario con relación a la tocha de cierre de proceso de selecciór, donde conste el 
objeto y se acredite su existencia y representación legal. así como que la duración de la 
sociedad no podrá ser inferior al plazo ce ejecución del contrato y diez (10) años más. 

En el ce:aleado de Cámara de Comercio o en documento idóneo dete acreditarse que el 
mandatario o representante legal de b sucursal Colombia tiene facultades para 
comprometer a la persona juridica exilan:era. 

Personas juridtas extranjeras 5,11 sucursal en Co ore b a 

Las personas juricicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia deber probar su 
existencia. representación legal. y que centro de su objeto social so encuentren las 
actividades exigidas en el pliego de condiciones con uno de los siguientes documentos: 

El certificado expedido por la autoridad competente de cada país, acompañado con el 
respectivo apostille según corresponda, de acuerdo con los términos establecidos en el 
Decreto 106 de 2001 y la Ley 455 de '996. o :;:i) Con la correspondiente certificación 
expedida por el Cónsul de Colombia, oonde conste que la sociedad existe como persona 
juridica. y el nombre de quen o cuenes. de acuerdo con las disposiciones estatutalas, 
eercen a representación legal y que dentro de su objeto social se encuentrer las 
actividades exigidas en el pkego ce coiciciones definitivo. Dicho certificado debe tater 
sido expedido en una fecha no superior a un mes con relación a a fecha de cierne det 
proceso de selecdón.  

E: documento que acredite la duración de las personas jurídicas extranjeras oebe 
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realizarse utItzando cualqu'er medio probatorio legalmente válido en Colombia, 
ncluyendo estatutos certificados de existencia y representación legal, certificac:ones de 
a autoridad competente, documentos de incorporación o certificados expedidos por el 
Cónsul de la República de Colombia con jurisdicción en el país de su domicilio social, 
entre otros. 

En el caso de personas juridicas extranjeras que no cuenten con dormicTo en Cclomb a 
deberá constituir apoderado con domicle en Colombia pata que 'a represente y en caso 
de resultar adjudicatario deberá Genst tu r dentro de los quince (15:: dias nábiles 
siguientes al perfeccionamiento del cont-ato una sucursal en Coloraba en los términos 
establecidos por el articulo 471 del Cócigo ce Comercio. 

_a no constitución de una sucursal en los términos antes descritos será causal de 
terminación anticipaca del contrato por parle de la entidad. 

AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR LA OFERTA Y COMPROMETER A PERSONAS 
JURÍDICAS 

Si el representante legal o apoderado no tiene 'acuitadas amplias y suficientes para 
presentar la propuesta y contratar col la entidad, la propuesta será inhablitada. 

En el caso de consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad futura, cada uro 
de los integrantes de estas formas asociativas, deberá adjuntar la autorización expresa 
de órgano social competente (Asamblea. Junta Directiva, etc.), en la que conste cue está 
plenamente facultado para celebrar actos yio contratos hasta por el valer del presupuesto 
ricial lado para el proceso. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

En caso de consorcio o unión temporal deberán apodar el documento respectivo de 
consfitur ón en los términos solicitados, y deberán acreditar que su termino de duración 
no podrá ser inferior al plazo de ejecución cel contrato, la liquidación del mismo y un añc 
más. 

Mi MiSt o, se debe presentar el certificaco de ex landa y representación legal de cada 
uno de sus integrantes, cumpliendo con los requisitos exigidos. 

Tratárdose de consorcios, uniones temporales, deberán anexar el documento ce 
conformación correspondiente, el cual deberá reunir los siguientes requisitos: 

• Expresar si 'a pañicipaCión es a titulo de Consorcio o de Unión Temporal. El 
documento deberá consignar los términos que regirán la Unión Temporal o el Corsorc o 
esto es: i) curación, 	objeto, 	porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros, iv) participación de estos en la ejecución del contrato, v) elementos que no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito de la entidad contratante. 

• Expresar que la duración cel Consorcio o de la Unión Temporal. no podrá ser inferior a.  

plazo de ejecución del contrato 

• 	Designar en forma expresa, el nombre del representante de la Unión temporal o 
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consorcio ylo el de su suplente con los respectivos documentos de identificación y con 
sus 'acuitadas. 

Este proceso de selección se acelanta bajo 9s condiciones de la plataforma SECOP II 
por tanto, en caso de presentar la propuesta bajo la figura de proponente plural 
(CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES) se deoerán realizar todos los trámites de 
la propuesta por medio de la platafomna mencionada. Para el efecto, se informa que 
existe una gula de Colombia Compra Eficiente que podrá encontrar en el siguiente link: 
httoslAmcolombiacompra.aov.co/sitesroce  publicifileskce documentos/20170323 qui 
a pr000nent e plural version revisada.odf 

Se entencera por propuesta conjunta. una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal. En tal caso se tencrá corno proponente, para todos los efectos. el grupo 
conformado por la pluralidad de personas y no :as personas que lo conforman 
individualmente consideradas. 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL. Formato N°4 y N° 4.1. 

Las personas jurídicas y/o naturales. deberán acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados a los Sistemas de Saud, Riesgos Laborales, Pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensatór Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional oe Aprendizaje SENA, efectuados dentro de los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta. mediante tonificación expedida por el revisor fiscal. cuando la 
Ley así lo exija, o por el representante egal (Articulo 50 Ley 789 de 2002). 

Dicha certificación debe estar suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad si existe 
obligación legal de tenerlo, o en su defecto, la certificación debe estar suscrita por el 
Representante Legal de la socedad proponente. 

La persona natural deberá acreditar el cago al Sistema de Seguridad Social Integral, 
mediante la presentación de las planillas de pago de los seis (6) periodos anteriores al 
cierre del proceso de selección o la certificación correspondiente expedida por la EPS, 
Fondo de Administración de pensiones y ARL con fecha de expedición del mes que se 
realice el Cierre del proceso. 

V 

En -aso de haber suscrito un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto 
de alguna ce las obligaciones mencionadas, deberá el Revisor Fiscal o en su defecto e 
Representante Legal manifestar en la certificación, que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento de este. 

En el caso de que el proponente se presente a título de Consorcio o Unión Temporal, 
cada uno de sus Integrantes deberá presentar en forma independiente dicha certificación 
expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda 
legalmente. 

En caso de que el proponente ro tenga personal a cargo y por ende no es:é obligado a 
efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, deberá manifestar bajo la 
gravedad de juramento esta circunstancia 
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Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas. contribuyentes declarantes del 
impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
cevenguen individualmente considerados. hasta diez (10) salarios mínimos mensuales 
iegales vigentes y sujetos pasivos de auforretencón a titulo de renta y las personas 
naturales empleadoras con empleados que devenguen menos de diez ele) salarios 
mínimos legales mensuales vigertes y exonerados de realizar el pago ce apeles 
parafiscales al SENA e ICBF y las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud acorde 
con lo dispuesto en la Ley 1607 de 2012 y el Decreto 862 de 2013, deberán acredita-
esta oircunstancla con certificación expedida por el Revisor Fiscal, cuando la Ley exija 
este requisito o en su defecto por el Representante Legal y Contacor Público. 

En caso de cue en la información suministrada por el proponente sobre pagos de 
seguridad social integral y aportes parafiscales se evidencie alguna inconsIstencia la 
ertidad pondrá en conocimiento de la Unidad ce Gestión Pensional y Para:leales • 
JGPP dicha etuación para lo de su competencia. 

Cuando el proponente o los integrantes de este sea una persona natural o jurídica 
ext•anjera no residente en el país, solamente estará obligado a calificar los pagos 
efectuados en el territorio nacional por concepto de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integra y Parafiscales. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

Para garantizar la seriedad de la oferta e proponente deberá constituir a cavar del 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE (BAGUE E.S.E, identificada con NIT 
890.706.633-9. una póliza de seguros o patrimonio autónoma o garantía bancaria, 
exped da por una entidad debidamente constituida y autorizada para funcionar en 
Colombia por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de la oferta 
presentada. 

La Vigencia ce la Garantía será de dos (2) meses contados a partir de la 'echa de cierre 
del presente proceso de selección, la misma se extenderá cesde el momento de 
presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
oropios de la etapa contractual. 

En el caso de consorcios, uniones temporales en la garantía de seriedac deberá 
precisarse que el afianzado es el consorcio o la unión temporal o sociedad y deberá 
relacionar claramente los Integrantes, su Identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los ototantes de la n sma. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía 
de seriedad de la 'Verla Durante este periodo a propuesta será irrevocabe de tal 
manera que el proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de á 
misma, so pera de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta. 

Los proponentes prestarán garant'a de seriedac de los ofrecimientos lechos, y dicha 
garart'a cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento de of-emerto, en los 
siguientes eventos: 
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a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccicrado. 

c) b) La no ampliación de la vigencia de á garantía Ce seriedad de la oferta cuando el 
térmiro previsto en el pliego para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando 
el término previsto en el pliego para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre 
y cuando estas prórrogas no excedan un término de tres meses. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garan:ia de 
cumplimiento exigida por la Entidad para amparar el incumplimiento ce las 
obligaciones del contrato. 

e) El retiro de la oferta después de venc do el término fijado para la preserlación de las 
propuestas. 

A la propuesta deberá anexarse el original ce la correspondiente póliza debiclarnerPe 

farada Pa-  el Pr000nente con la siguierte información- 

a) Beneficiario: Hospital Federico Leas Atesta De lbague E.S E Afianzado. Nombre 
del Oferente 

b) Vgercia. La vigencia será de sesenta (80) días calendario contados a partir de la 
primera fecha de cierre del plazo para presentar ofertas dentro del presente proceso. 

Cuantía: La Garartia deberá constituirse por el 20% del total del presupuesto oficial 
estimado. 

Los oferentes podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo, la siguiente 
garantía: póliza de seguros, En todo caso. tratárdose de pólizas, las mismas no 
expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS - RESPECTO A LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

Er aplicación del Decreto 186D de 2021 en su ARTÍCULO 2.2 1.24.2.15. CRITERIOS 
DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL 
SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS can la f nalidad de beneficiar a las empresas y 
emprendimientos de mujeres os neceser a la acreditación de requisitos para participar en 
dreno criterio diferencial segun a legislación vigente. 

E HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE E.S.E en aras do promover y 
beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, permitirá que el proponente 
que acredite tal condición diferencial. aporte una póliza de seguros o patrimonio 
autónoma o garantía bancaria, expedida por una entidad debidamente constituida y 
au:orzada para funcionar en Colombia por una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor de la oferta presentada. 

NOTA 6: Las demás requisitos y condciones del capitulo de GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA se ratifican y cont núan incólumes. 
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Si el oferente favorecido con 'a adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá a 
oferente clasif cado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantia de 
seriedad de o oferta. hasta el perfeccionamiento del contrato y as' sucesivamente a los 
demás oferentes, siempre y cuanoo su oferta sea favorable para la entidad, conforme a e 
previsto en este pliego. 

La no presentación de la garantía de seriedad en forma simulé-lea con la oferta será 
causa derechazo. 

REGISTRO UNICO DE PROPONENTES RUP: 

El proponente deberá aportar el Registro Único de Proponentes de a Cámara do 
Comercio vigente y er 'irme. expedido con fecha no mayor a treinta (30; dias calendarios 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, de conformidad con el 
articulo 6 de la Ley 115C de 2007 y modificado por el articulo 221 del Decreto Ley 019 de 
2012. 

Atendiendo el artículo 2.2.1.1.13.1. del Decreto 1082 de 2015 que estabece. 
persona inscrita en a RUP debe presentar la información para renovar su registro a :más 
tardar el quinto dia lábil del mes ce abril de cada ano bao este entendido, si el 
proponente ya presentó la información para renovar el RUP en la vigencia 2025 y cuenta 
con el documento debidamente actualizado podrá presentar el de dicha vigencia fiscal, 
no obstante, si la información no ha sido presentada podrá allegar el RUP de la vigencia 
2024. a cual deberá estar vigente y er firme como máximo a la fecha en la que finaliza el 
traslaco de la evaluación. 

Los oroponertes deben presentar en original y estar clasificados. acreditará con 
información as' 

Segmento 
ramita 

Ciase 
Produc:o  

Sem ocs do Lime eze Descontaminación y Tratamiento de 
moco® Res duos 

	

761' 0000 	Servicio  de Aseo y Limpieza  
Servicio de limpieza y mantenimiento te edificios perniles y 

	

76V 1500 	de oficina  

	

—7T-3f1150' 	Servicio de  I m pi eza de adlf dos  

Para todos los proponentes, se aplicarán las siguientes reglas: 

Si la propuesta se presenta en forra individual. el oferente debe cumplir en forma total 
con O inscripción. calificación y clasflcación UNSPSC o de la actividad. especia idad y 
grupo exigido en el presente pliego. 

En el evento que la propuesta la presente un consorcio o unión temporal o sociedad con 
promesa futura, todos los m.embros deben estar nscritos, para efectos de la evaluación 
de la propuent el menos uno (1 de los integrantes de consorcio o unión temporal 
deberá estar calificado y clasificado en los UNSPSC o en la actividad, especialidad y 
grupo exigido por la Entidad para la presente convocatoria en el nuevo formato de RUP. 

La inscripción del proponente debe estar vigente, y el Certificado de Inscripción, 
Clasificación y Calificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
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Comercio deberá entregarse en original o copia legible. y haber sido expedido dentro de 
los treinta (30) dlas calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. La Entidad se 
reserva el derecho a verificar la información que considere relevante requiriendo el 
documento original al proponente en caso de que la copia no sea diva para 'a Entidad. 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT. 

El proponente deberá presentar fotocopia del Registro Único Tributario - RUT 
actualizado. y si la propuesta es presen:ada por un consorcio o unión tempo•al c, cada 

uno de sus miembros deberá presentar de manen indeoencliente el anterior documento 

DILIGENCIAR FORMATO DE CONOCIMIENTO Da CLIENTE- 

Er e Anexo N'5 y N`5.1 se encuentra infomisción sobre la forma COTO se debe 

d.kgenidar el formato, el cual debe ser diligenciado en letra inventa y alegando los 
documentos que él requere 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACIÓN 
DEL TERRORISMO - SARLAFT 

El proponerte, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 
encontrarse reportados en el adema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 
y de la Financiación del Terrorismo - SARLAFT. En consecuencia, con la presentación 
de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realzar esta verificador. 

Las propuestas do proponentes plurales. sus integrantes, apoderados y representantes 
nc podrán encontrarse reportaoos er 	Sistema de Adm Inistración del Riesgo de 
Lavado de Activos y do la financiación dei Terrorismo - SARLAFT o en la Lista Clinton. 

E proponente. y sus integrantes en el caso de proponentes plurales, sus apoderados, 
representantes, accionistas, asociados o socios y miembros de junta directiva no peerán 
encorgrafse reportados o inrnisaidos en investigaciones de cualquier tipo (penal 
adra nistrativa. etc.) relacionadas con actividades licitas, corrupodn, soborno, lavado de 
dinero y delitos fuente o francamierto del terrorismo. o fuesen incluidos en listas de 
co-trol como las de la ONU, OFAC o en otras listas o bases de datos nacionales o 
imeracionales relacionadas con actividades i telas, fraude o comodón 

Los proponeNes con la presentación de la propuesta yio olerlas, deberá digenciar y 
relacionar el Anexo N` 5 y 5.1 AP-GF-F-23-02 Formulado para el concamiento del dente 
o contraparte • empresa; en cumplimiento a lo establecido en la circular externa N`. 009 -
2016 de la Super ntender.cia Nacional de Salud. 

Estados financieros del último periodo disponible, expedidos de conformidad con las 
normas vigentes, certificados y/o dictaminados según sea el caso. (solo los obligados a 
llevar contabllidao). 

Fotocopia declaración de renta del último periodo gravable dec arado. 

NOTA 7: Se debe diligenciar en su totalidad, no dejar espacios en blanco er ose caso 
de que no aplique diligenciar (NfA). 
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CERTIFICADO DEL SIRI — PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

La entidad veificará mediante consulta que el proponente no se encuentra en e Sistema 
de Información y Registro de Sart:enes y Causas de Inhabilidad - SIRI, expedido por la 
Procuraduría General de la Nación, a nombre de la persona natural o jiu-Mica. 

Con la presentación de la propuesta se entenderá che ni el proponente rit sus integrantes 
en los casos de Proponentes Pr1,3 es. se encuentra en el Sistema ce Información y 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad — SIR!, expedido por la Procuraduria 
Genera de la Nación. Lo anterior. sin perjuicio que la entidad al momento de la 
verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la 
•Drocuraduria General de la Nación. 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

La entidad ver ficará cue el proponerte no se encuentre en el Botetin de Responsabilidad 
riscal de la Contra ora General de la República vigente a e fecha de cierre del presente 
proceso de selección, ni presente sanciones, que impliquen inhabilidad para contratar 
con e: Estado, a nombre de la persona natural o juridica. 

1-atándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán 
declarar que no son responsables pscales por act vidades ejercidas er Colombia en el 
pasado de conformidad ccn lo previsto en el numeral 4 del articulo 38 de la ley 734 de 
2002, er concordancia con el articulo 60 de la ley 613 de 2000 y que no Lenen sanciones 
vigentes en Colombia que :mpl que inhabilidad para contratar con el Estado. 

Con la presentación de la propuesta se entenderá que ni e proponente ni sus integrantes 
er los casos de proponentes plurales, se encuentran reportados en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República o sanciones que 
impliquen estar inhabiltados para contratar con el Estado. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

La enticad veri`icae que el proponente no se encuentra reportado. ni  cuente con 
antecedentes judciales registrados Policia Nacional de Colombia ala techa de cierre del 
presente proceso de selección. 

Tratándose de proporentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán 
°cobrar que no se encuentra reportado, ni cuenta con antecedentes udiciales 
registrados Policía Nacional de Colombia a la fecha de ce-re cel presente proceso de 
selección. 

Con la presentación de la propuesta se entenderá que ni el proponente, ni sus 
integrantes en los casos de proponentes plurales, se encuentran reposados o cuenta con 
antecedentes judiciales registrados Policía Nacional de Colombia a la fecha de cierre del 
pesente proceso de selección reportados. 
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CONSULTA DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL — POLICÍA NACIONAL 

La entidad verificará que el proponente no se encuentre reportado en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional —de conformidad 
con .o dispuesto en el articulo 183 de la Ley 1801 de 2016 —Código Nacional de Policía 
y Convivencial. 

NOTA 8: No se podrá suscribir contrato con el proponente que a títue individual o corno 
integrante del proponente plural. presente multas vigentes que hayan sido impuestas con 
fundamento en e! actual Código Nacional de Po ida y Convivencia. 

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 

La proponente persona natural y todos los integrantes de consorcios o uniones 
temporales que sean personas naturales. asi corno el Representante Legal de la Persona 
jurídica pública o privada;  no deben de estar reportados en el registro de inhabilicades 
por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad. para lo cual el 
oferente deberá aportar el certificado respectivo expedido por la página de la policía 
nacional con una vigencia no superior a treinta días calendario. 

REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS — REDAM 

La proponente persona natural y todos los integrantes de consorcios o un ones 
temporales que sean personas naturales, así como el Representante Legal de la Persona 
juridica pública o privada deberán aportar el Registro de Deudores Alimentarlos Morosos 
- REDAM mecanismo de control creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 
2097 ce 2021. Expedida por el Ministerio de Tecnologias de la Información y las 
Comunicaciones, a través del modelo de Servicios Ciudadanos Digitales. vigente a la 
fecha de cierre del presente proceso. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CARÁCTER HABILITANTES. 

Las sigu entes son las especificaciones técnicas mínimas requeridas por el Hospital 
Federico Lleras Acosta de Ibagué Tolima E.S.E, las cuales son de obligatorio 
cumplimiento que se deben certificar por el representante legal de la empresa 
proponente y deberá presentarse en la propuesta. 

El servicio para contratar es el aseo tanto en os áreas asistenciales corno administrativas 
en la Seoe de la Francia y del Limonar. 

SEDE LA FRANCIA 

Área Asistencial 
• Los Servicios de Urgencias. Unidades de Cuidados Intensivos. Sala de Partos y 
Qu rófanos, requieren: 
• Aseo general durante las 24 horas del dia. todos los días Gel mes. Este servicio debe 
manejar personal de alturas. 
• Aseo terminal (desinfección) se realiza una vez egresado el paciente de las unidades 
(habitaciones o cubículos) cada 7 días en habitaciones o cubiculos con pacientes con 
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estancias pro ongadas y cada vez (pe sea requerido per el coordinador de: servicio, 
incluye aseo de pisos, paredes. pasillos. techos. ventanas, puertas, zócalos vidrios:  
canecas. sillas de acompañante. camas, camillas. mesas ce noche, escalerillas, atriles y 
tornas de UCI (previa desinstalación de los equipos oor parte del persona& de enfermería}.  
En las salas de cirugia los sopottes de techo de las lámparas cieliticas serán 
desinfectadas con apoyo del persona de alturas. 
• Una vez conf rmada a salida de: paciente y sol:citada la desinfección el personal de 
aseo tiene 20 minutos para dejar habilitada la cama para ser usada de nuevo; esto, en 
condiciones de asepsia que deben ser verificadas por supervisor y jefe del servicio. 
• Aseo semanal. en el que se reforzará el aseo de pisos, paredes, pasillos. techos. 
ventanas, puertas. zócalos vidrios, careces. sillas de acompañantes, sirias de ruedas, 
camillas, sillas de salas de espera. muebles, entre otros:  previa coordinación con el Jefe 

de cada área. 
• El servicio de quirófano requiere aseo terminal inmediato en cada una de las salas de 
cirugia (S). una vez se terminan los procedimientos. previa coordhación con el Jefe de! 
área. 
• Desirfección de las camillas de trarspone de cadáveres cada que se requiera 
• Limpieza y cesinfección de las neveras para cadáveres y área de morgue. 

Los servicios de hospitalización y =suite externa requieren 

• Aseo general durante el día. todos los dias del mes y será reforzado con jornadas de 
aseo y lavado una vez por serrara ce acuerdo al cronograma previamente establecido 
con el supervisor, comprende: barrido, trapeado con detergente industrial y desinfecciór 
cloro orgánico, cumpliendo con las normas técnicas generales, guías y protocolos 
nospitalarios sobre aseo y desinfección y manejo de residuos hospitalarios, estaolecIdos 
oor el Hospita. 
• Aseo termina,  (desinfección) se realiza una vez egresado el paciente oe las 
nabitacenes. cada 7 dias en habitaciones o cublculos con pacientes con estancias 
prolongadas y cada vez que sea reCuerido por el coordinador del servicio; incluye aseo 
ce pisos, paredes, pas'llos. techos. ventanas, puertas, zócalos. vidrios, canecas, camas, 
camitas, mesas ce noche, escaler I as, atriles. 
• Se realizara aseo a los servicios de Ayuda Diagnóstica, Imagenologia, Morgue. 
Laboratorio Clínico, Banco de Leche Onco!ogia. Farmacia, Gastroenterologia durante el 
d'a todos los dias del mes. Banco de Sangre se realizara dos (2) veces al dia. Y cuenco 
se requiera de nuevo por presencia de derrames c suciedad visible. 

C ore orgánico 

USO DE PRODUCTOS DESINFECTANTES 

del paciente y Unicad Móvil de Banco ce 
Sangre. el( (Maro. UCI, Sala de Paros, 
-lospitalizacón, Central de Estenrizaciór, 
Sanco de Sang,e Banco de Leone, 
Laborable Clinico, -aboratoric de 
Patclogla. Gastroenterclogia. Urgencias y 
denlas acas ce senado asistenciales que 
lo requiaen. 

IContrita externa, Elementos de a unidad 
Producto 	 Área Aststercia 

Área 
Adninistratvas 

NVA 

Amor io Cuaternario Cerca de Gases mediciales 
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E' área asistencial está distribuida de acuerdo al requerimiento de aseo en cada una de 
ellas así: 

SEFIVICIO Can Clikbe 5ta• Sas Con %.a. C444:. amo»  

6* P“.014-114 - Few • 25 	" 1 6 

6.0 Piso ce:Mb. Pito 
oe luag:s y Sta CO 11/Cin 

I 

6/  Flso Cccdrn. le - Upe 
1.1.tdi= y Genital de 	15 	' 
WM1 zatItn 

2 1 4 6 1 

6° PEO 0174.3 	1 	40 	1 1 4 1 

6' Pso Cce denle 	 la - - • 5 ' 

40  Fisc. :riente 	 e . 	3 0 o 7. 

4/ 1/5404004410 	27 1 	" I 	 17 1 

Le4 Sti Pso Cadete 15 1 2 2 1 

UCI 3er P so In14-0:414 8 1 1 4 

.C: 2cr Piso Nwrala le 4 1 2 a 

Salase Hnos 17 1 2 2 5 1 

BillCOde Leche I • 3 

Par C:.'irquoe 1 

Un 2zo Pso ~anca 	0 ' - 5 1 

UC12de Pso Mulo 
Onan:r 12 1 3 	 2 1 

Lel 2do Fís.:IA.4u lo 
0001047re 10 1 	1 e 1 

QunYance 2 2 6 2 1 

44aceracitin •2 1 

°mak!» 2 2 	4 5 12 1 

-dna:Met -*o 2 1 	a 1 4 1 	' 

}.m _e Sirg-e %trine 
de sesead I I 	S 2 i 1 

Corsa,. ExtIrro 2 10 24 7 I 

rrnertlegla 1 e 1 < 1 

Ugerc te 70' 	3 2 	I 	1 6 . 
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SERVICIO Campo i oncena Sur Molo Cono Bodos Curiolimpio 

Morgue 2 4 

CerYalds DivcOnes 1 I 1 

Lacrolo - saaro I 2 • i 

ternal os Are Mooldral 
, 2 

Ur‘cas Mcrr.ol 	 17
l  

2 	$ 	20 
I 

I 

"(Incluye exparsiones cue se realicen a los servicios en virtude la ne 

El número de carnes de atención puede variar en el procese de expansión debido a la 
necesidad dada por cualquier contingencia sanitaria o medica que se pueda presentar lo 
cual requiere que el ajuste en la necesidad del servicio se vea aumentada según la 
ocupación de le institución y le complejidad del servicio acorde a los protocolos de aseo y 

desinfección. 

El contratista del servicio de aseo será el responsable de distribuir los siguientes 
consumibles suministrados en el hospital para cada uno de los servicios de forma que 
estos tengas ce manera constante dichos implementos. al  igual que la limpieza de los 
oispensadores de estas productos y llevara el control en planilla de dicha distribución, asf 
como el lavado y destrucción de los recipientes, para su disposición final (reciclaje) por 
parte del hosp tal. de: 

Alcohol gl cerinacio 
Jabón qui,' rgico 
Jabón antlbacterial 

Note 01: al momento del cambio de dichos consumibles se debe retirar en primera 
mecida e envase vaco del producto que se va a reponer. No se debe por ningún motivo 
dejar más de la cantidad recicerida en cada uno de los dispensadores cue cada uno de 
los servicios tiene instaado 

Área Administrativa Sede la Francia: 

El aseo a realzar er todas y cada una de las áreas administrativas, comprenderá un 
aseo diario general con 

Barndc, 
Trapeado con jabón multiusos 'luido no domestico 
Despapelado de canecas 
Limpieza de polvo 
Lavado de baños 
Limpieza de pasillos en las átas de mayor tráfico de personas (2 veces al dia) 
En las oodegas de a-chivos se aspirara (1 vez a la semana) 

Primer Piso: Portera, Sala de Conferencias, Biblioteca. Gerencia. Athivo y 
Carrespondercia, Subgerence, Compras. Facturación. Admisiones y Auditoria de 
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Ct.ontas, Oficina Jurídica, Oficina de Calidad . Oficina de Sistemas, Gestiór del Talento 
Humano. Oficina de Unidad Funcional ce Quirúrgicos, Farmacia, Trabajo Social. Central 
de Monitcreo. Atención al usuario, Regstros Clinicos. Consultan de Cardiología y :odas 
las demás que legaren a ubicarse. 

Segundo Piso: Coordinación, Unidad Funcional Internarán Medica, Fachración 
Quirófano 

Sótano. Acmnistración de Inventarias y Almacén. Certral de Diluciones. Bodegas de 
Farmacia, Lactario. Oficina de Coordinación Archivo, Clima de Seguridad ceJ Paciente. 
Ep demio!ogia, Morgue. Calderas. Central de Aire Medicinal y tooas las demás que 
legaren a ubicarse. 

Bloque de Salud Mental: Mantenimiento, 	Biomédicos, Oficina de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, Oficina de Control Interno. Oficina de Control Disciplinario Interno. 
Gimnasio. Gestión Ambiental y Apoyo Logístico. Sala de Crsls. Oficina Coo•dinación de 
Aseo. Bodega de Archivos y todas las demás gis se legaren a ahitarse 

El Atea Administrativa está distriouida de acuerdo al requerimiento de aseo en cada una 
de e las asi: 

o 

leva Adminliktfallvil Oficinas Sales Baños Bodega Taller 

Portarla 1 

Fichero 

Oleína de Alenclór 
al Usuar o 

• 

Biblioteca • 1 1 

°sarda 2 1 2 

Arcaeo y 	 1 cortesoorder da 

CorsUtolo 	ce 
Cardiologla 

2 1 

Suogerencla 2 1 1 

Oficina Ju•Idica 3 1 

Factueación Central 1 1 

Orarede 
Planeación 3 

Olcins de S Menas 1 

Cecina Gestor. del 
Talento Humano 2 2 

Servicios 2 
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Área Administrativa ! Oficinas 	Salas Bailes Bodega Taller 

Ambulatorios 

Errrennela 

Trabajo Social 2 1 

FairnaCie 2 1 '. 	1 

Recistros Clinicos 2 2 

Jnidad 'unconal 
QuirjrgiCOS. 

1 1 

Jnidad Funcional 
rternaciOn Medica 

4 1 

Acmin ;Pacen de 
Irventsdos y 
Almacén 

1 4 4  

Central de 
Monitore° CCTV 

1 

Manen miento 1 ' 

Compras 1 

Caderas 1 2 ". 

°tains de 
Seguicad y Salud 
en e' Trabajo 

2 1 

Of cira de Con-,rol 	2 
Pitorro 

1 1 

Ceira de Conaal i Disciplinara 
2 1 1 

Gimnasio 1 1 

Fe do rico 
'Jen:macona 

• Las escaleras internas (de emergencia) y terrazas se deben asear semanalmente para 
lo cual se debe ccord nar cronograma con el supervisor del contrato 

SEDE EL LIMONAR  

El servicio a contratar es el aseo de las dOS (2) áreas en que está distribuido el Hospital: 

Área Asistencia! 

El servicios de Patolog.a requiere. 
• Aseo diario todos los días del mes. 
• Asee general semanal, en el que se reforzará el aseo de paredes pasillos, techa 
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vertaras. puertas. zócalos, vidrios, canecas sitas de salas de espera 
- En la sala de rocedimientos ce patología se requiere aseo :earrmal (des ntecc.on) una 
vez se lerrnman !os ~mos, en acuerdo oon el coordnador cé servia°. el cual ncluye: 
ase; de pisos, paredes, techos venteras, puertas, zócalos. vichos, canecas. can leas, 
mesas, escalerillas y demás elementos de la sala y el laboratorio 
• Limpieza y dessnfección del área del depósito de cadáveres 
• Desinfección do las carni las de transpone de cadáveres cada quo so requiera 
• Limpieza y desinfección de las neveras para cadáveres 
• Las áreas asistenciales que no se es:én utilizando se deben limpiar una vez al mes y 
cuando se requiera por el supervisor de! contrato. 

El Área Asistencial está distribuida asl 

Arca Asistencial 
Limonar 

Hab. Oficina Star 	Salas Cont. Baños 

7mo Oletee 18 1 1 	1 t 20 

eloOrerde 18 1 1 	1 1 20 

eb Orddoele 20 1 1 	1 1 22 

5to Oriente 24 1 	1 	1 1 21 

55:10:Mente 28 1 	1 	0 1 22 

5to Nono 
Hemodiramice 

1 1 1 8 1 6 

4110•ienN 24 	1 1 1 	1 20 

No Occidente 8C 	4 1 4  0 	1 8 

4b °ceden. '2C 	0 1 1 0 0 te 

4to Mole Oftetano 	O O e O ... " 

un 
Piebanslandonal 

1 1 1 
1 

UCI Sor Piso 10 1 1 	1 1 5 

Imágenes 0 0 1 	3 1 3 

Clínica de Heridas 0 1 1 	0 2 2 

Cor su tta Externa 
2P 

0 2 2 	1 23 8 

Consulta Externa 
1P 

0 1 2 	1 7 4 

Onogía 0 1 C 	0 3 4 

Farmacia 0 2 e 	0 0 3 
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Central de 
Esteri anon I 1 o C 2 

Latcratorb de 
Patolcg 

2 	 1 O 3 

Morgue 2 

"(Incluye expansiones que se realicen a los servicios en vira' de la necesidad) 

El número de camas de atención puede variar en el proceso de expansión debido a la 
necesidad nada por cualquier contingencia lo cual requiere que el asuste en la recesidad 
del servicio se vea aumentada según la ocupación de la institución y la complejidad del 
servicio acorde a los protocolos de aseo y desinfección. 

Área Administrativa 

El aseo a rea izar en todas y cada una de las áreas administrativas, comprenderá un 
aseo diario general con: 

• Barrido: 
• Trapeado con jabón multiusos liquido no domestico 
• Despaaelado de caretas 
• Limpieza de polvo 
• Lavado de baños 
• Limpieza do pasillos en las áreas de mayor tráfico de personas (2 veces al día) 
• En las bodegas de archivos se aspirara (1 vez a la semana) 
• El auditorio principal debe ser aseado inmediatamente sea utilizado y en el aseo 
sernaral se debe aspirar 

Sótano: Archivo yto parqueadero 

Segundo Piso: Registros clinicos, Auditorio Principal, Sistemas. Comercial, Cuentas 
Medicas 

Tercer Piso: Oficinas de Presupuesto. Contabilidad. Tesorería y Pagaduría, Costos, 
Cartera, Oficina de Gestión Comercial. Oficina de Sistemas, Capil'a, Contralorla y detrás 
oficinas 

E Área Administrativa está distribuida asi: 

Área Administrativa Limonar Oficina 	Zonas Sanos 	Hala 

Portada 1 1 

Central ce Monitoreo CCTV 1 

Cheira de Sistemas 1 

Atenclór al maro 
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raderko nas *anta 

Subgerencia 1 

Sala de Juno* 1 1 	i 

Ract.rsos Financieros 11 3 

Oleína de Gestor Comercial 1 1 

Federación 2 

Cuantas medicas 1 1 

Auditorio Principal 1 1 

Capilla 1 

Area ce Manten m eito 1 1 	2 

Zonas verdes 5 

ParqueadrOCOS tareas) e 

Diaererles amas de ardivo 10 

Sótanos 2 

Se requiere que el aseo incluya la limpieza de paredes, pisos. ventanas, techos. lámpara, 
rejillas de aire acondicionado, lámpara, zócalos pasillos, corredores, salas de espera. 
escaleras. habitaciones, vidrios, telaraFas, escritorios, sillas, baños, etc. 

AMBAS SEDES - FRANCIA Y LIMONAR  

Para las sedes del hospital se debe realizar la limpieza de los exteriores de manera diaria 
los cuales incluyen.  

• Andenes internos y externos 
• Puertas ce acceso peatonal y vehicular 
• Parqueaderos exteriores 
• Partzueaderos cuoiertos 
• Jardines y zonas verdes 
- Sundescs ce agua lluvia 
• Terrazas 
• Canales y bajacanales 
• Las escaleras internas y terrazas deben ser limpiacas semanalmente para lo cual se 
debe coordinar cronograma con el supervisor del contrato 

Control de Animales 

La empresa depara darlo el control ambienta adecuado a los animales que puedan 
surgir en las instalaciones del hospital: entre estos están.  

• Ratas 
• Ratones 
• Cucarachas 
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dorar. AceSta 

• Pu:gas 
• Moscas 
• MosquitosiSancudos 
• Gatos 
• Palomas 

La geston de captura yfo manipuleo ón de animales debe estar a cargo de la empresa 
contratista la cual debe nace• los contactos pertinentes con os artes reguladores y.10 ce 
control animal para hacer la disposición final de aquellos que sean objeto de cuidado 
dornés:íco o de cuidado ambiental. 

De igual manea será responsabilidad de instalar las trampas, mallas, mecanismos o 
elementos que permitan el control animal en las instalaciones del hospita . 

Nota ningún área del hospital podrá ser hábitat de animales; por lo tanto es 
responsabilidad de la empresa contratada realizar el control de a presercia de estos y 
evitar su presencia permanente. 

Insumos e Impernentos 

El contratista proveerá todos los insumos e implementos necesarios para realizar un 
buen servicio. los cuales se detallar en la tabla de cantidades mínimas. (El uso de los 
insumos debe estar ajustado a las necesidades reales de la institución ya sea que los 
requerimientos aumenten o cisminuyan) 

Cada uno de los implementos de aseo debe estar de acuerco a as estipulaciones 
establecidas en el Manual de Limpieza y Desinfección de Aseas y el MANUAL DE 
BIOSEGURIDAD del Hospital. 

• Las bolsas rojas. verdes, blancas y negras serán de alta densidad y calibre minirno de 
1.4 milésimas de pulgada para las bolsas pequeñas y de 1.6 milésimas de pulgada para 
as bolsas grandes, suliciente para evitar el derrame durante el almacenamiento en e 
ugar de generación, recolecciór, movimiento internc, almacenamiento centra y 
cisposición final de los residuos que contengan 

• Las bolsas rojas deben estar rotJladas como RIESGO BIOLÓGICO y el simbolo 
internacional correspondiente. tal como se irdica en el Manual expedido por el Minister o 
de Protección Social y del Ambiente. 

• Adic onal se debe entregar en los servicios asistenciales a necesidac. bolsas rojas de 
tamaño estipuladas en el cuadro de cantidades minimas para la eliminar es ducs 
b osaritarios derivados de la curación de heridas. 

INSUMOS MINIMOS ESTIMADOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 

CANTIDADES MINIMAS ESTIMADAS DE INSUMOS MÁS USADOS EN EL PROCESO 

DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN HOSPITALARIA 2025: EL Hospital Federico 
Lleras Aposta de 'bague E.S.E requiere que el contratista disponga de los s.gdientes 
elementos para su prestación del servido durante todo e tiempo en el que se 
desarrollara e. contrato. 
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Llega: ACOttO 

2025 

ELEMENTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
PROMEDIO 

MENSUAL 137 

Guante Mosquetero Largo 
Calibre 35 talla le 

Par 5 47 

—Gentes para aseo calibre 35 
tallas 8 coar rea•o 

Par 76 655 

Guantes para aseo calibre 35 
toilette color negro 

Par 70 668 

Guantes pira aseo callare 35 
alas 10 color regro 

Par 18 169 

Guantes ara aseo catre 25 
taimacaer orarlo 

Par 70 856 

Guantes para aseo catre 35 
talas 9 coar anal o 

Par 70 656 

Guantes para aseo catre 25 
tallas 8 acece rujo 

Par 70 656 

Guantes para aseo catre 25 
tallas 9 color rojo 

Par 70 658 

Guantes para aseo ca are 25 
lanas 9 color vede 

Par 1C 94 

Guantes de ten lo Par 1040 9839 
Guantes de cagraza para 

jaroirerla operario de alturas y 
recolección de uniones 

Par 13 126 

Guantes do Lates 	 Par 133 249 

Ro sa b3x55 Negro 

unidad 4800 44976 

un dad  
un dad 

21600 
1104 

202392 
10344 

51722 calidad 5520 

Basa 53x55 Blanco 	 unidad 4900 44976 

Brisa 135x13 Negro 

unidad 6080 5/3970 

unidad  
arided 

1747 
3487 

16388 
32403 

Bolsa 05x80 13 a lec sidad 2667 24987 
sida?  
.riched  
anidad 

4803 
1747 

2403 

44976 
16366 
22488 Bolsa 90x100 Negro 

Bolsa 804100 Blanco anidad 1333 12493 
DesIncastarte- Con base de 
Acido Narco y _Bulliglcol 

:.itros 46 375 

Deseng•asente (Jabór) Litros 'BO 1498 

Desengrasarte lndusbial Litros 53 500 
Detergente Ligado Neuvo 
PAILfilIpropós:lot 	 Galones x 
Mezcla do ler soadivcs 	3.75C Litros 
amenices. consonantes, 
establzantes y agua 

C 04 
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Soluccn desinfectarte a base 
de amonio cuaternario 
knonio cuaterna-lo al 40% 

Ga enes x 
3.750 L tras 

94 

Fircipto activo: 
Dic crolsccianuratc de sodio 30 -
60% 
Soclum N-Lau-oyisarcosinate 
4.0 • 6,0% 

Frasco x .60 
tab etas 

1381 12940 

%tido de Hidrogero 3:6% 
Galones x 

5,785 Litros 
13 125 

Atomizadores unidad 40 375 

Carro cor puerta para 
distr buciór de so velones 
cesinfectan:es 

unidad 3 

Sellarte para p:sos Litros 96 900 

An-bientador liquido Litros Go na 
Limpia vidrios industria: Litros 53 503 

Limpiador desinfectante aroma Litros 53 500 

Lustra mueoles Litros 	12 112 

Limpiador para acero inoxidable Galón 	1 1r.  

Traperos (rn crolora) ama-illo 
palo plástico 1,60cir y 
por.amecha cosida plástico 
45CGR 

uridad 	53 50C 

Traperos (rniorolora) amarillo 
palo plástico 1.50crr y 
ponarriecha elástico - bola da 
25CGR 

uridad 	80 75C 

Traperos m crolbra rojo palo 
plás:to 1.60cm y porterrecna 
olás: co - bola de 250GR 

unidad 	80 	750 

Trapero pata Als ados x 
I contacto - nicrofibra verde ce 
250GR 

unidad 	27 	250 

Trapero pera Aislados x aerosol 
- rricrofibra azul de 250GR 

unidad 	27 250 

Trapero para Aislados x gotas - 
microibra urania de 250GR 

unidad 27 
i 

250 

Marcador Farmanente de alta 
du-abihdad - purta gruesa 

unidse 93 ets 

Baystilla Roja 90 x 100 un:dad 13 125 

Bayetil!a Banca 90 x 103 	 unidad 13 125 

Batas desechables (aislados) 	unicad 13C0 7496 

Escobas suaves 	 unlcad 53 500 

Escobas duras 	 uniced 	27 250 	I 

Recogedores unidad 20 	1 

Ceceo de cerda metálica unidad 4 	37 

Churrusco para san tarlo unidad I 13 125 

Detergente lou:do Litros  	133 1249  
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monogcras 	 WICIKI 

Tadabocas de ces vias con 113: 
pera gases - Mascanla 
rees rada wn sus TOS302ivOS 	toldad 
reza-estos de fi3o - para 
vapores y dores organicos. 

6 

Repuestos litros de des vial Par 
A necesidad del 

servido 
Mopas de microfibra do minino 
100 cm de ancho 	 

unidad 5 

Mopas de microlba do minlmo 
60 crn do arito 

unidad 8 

Escurridor de P so - Ntragan 
lakiimio '00 crn de rolo 

uridati 13 

unidad 63 Carros para taparos - escogida 
Carros para sierren» as asad unidad 63 

Baldes 13 Laos Rojo unidad 4C 

Baldes 1:.: Loros Amarlos unidad- 92 
Tasa ce plastico de medición de 
capacidad 500c° 

unidad 6C 

Vasc docificador de 'OCcc unidad 60 
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Dele rgerte en oolve X 500 Gr 
amo-giro y con espuma 	 Bolsa 

loontrolace 
333 3123 

ILija agua 400 	 Pliego 40 375 

Lija agar 80 	 Pliego 40 375 

Telaraieros eco extensión de á 	unidad 	13 	125 
menos 4 roas 

Otros 	13 	125 

Jabón Rey tridao 16 150 

Creo ira Lime 13 125 

Tapabocas de Ata Eficiencia 
N95 

unidad 267 2499 

Atorn zador Amber / NO 
transLicioo 

unidad 67 625 

Tapatccas da Baja El ciencia 
Caja x 50 
riadas 

33 312 

Microf bra para área 
adrnin stratva Nade; 

unidad 13 125 

Net& Ca para asea asistencial 
;Atoar 10 

unidad 40 375 

!Adral h-a para área de salados 
l 

unidad 40 375 

Acoplara para área de °arios 
'ROO 

unidad 40 	376 

Escoro abrasiva vemos - áreas 
comunes 

unidad 133 
	

1249 

Esponja abrasiva roja • 
ootarninacos  
Esponja abrasiva anari la • 
Canillas 

unidad 	67 	625 

sidad 
	

67 	625 



2 

2 

unidad 	 3 

unidad---1 3 
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(1:1) 
federleo 

Lloros Acotad 

[
Punzón para recolección ce 
basura en zonas verdes 	

unicad 	I 	2 

Esoatula metalice 	 uniese' 	 80 

Escoba para parcueaderos ce 	unidad 	 3 
35cm.  
Rastel lo pot risco 	 unidad 	 26 

Esta era os Baja Altura 4 nsos 	unidad 	 2 

Eses era ce Muleropesite 	unidad 
Media Altura 12jpases 3.5 mas  
Escalera ce Ala Altura 16 -18 	unidad 
23505, 	  
Escalera Tipa Extens en de 7,4 	unidac 
Meros 	 
Andamio cerficado con ruedas 
(debe campe.' la Resc ución 
1h09 da 2012 de' Min Trabajo) y 
cump ir con algura de las 
siguientes nemas: 
OSHA 1926.'5 	

cJernos 

UNE-EN 12810 - 1 : 2005 
UNE- EN 12811 -1 : 2005 
NTC 1642: 1981 
NTC 1735 1982  
Kit para maneja de alturas Que 
cebe contener: 
• Casco con barbuquejo 
-Guantes de protección 
-Gafas ;pea expos don al sol 
y:o en l'ite•iores) 
- Ames cenit cado y:o con 
rav sión aruai 	 unicad 
- Eslingas certficacas 
- (2) Cursas de 40mtrs 
calificadas 
- f2) Mosquetones certificacos 
• Freno 
- Descendedo' 
- Linea de vida 
- Sil a 

3 

2 

Krt de descenso era manejo de 
a turas tonificado y su 
respectivo ecuipo de rescate  
Avisos - Precaución Piso 
Mojado  
	 unidad 

Avisos - Área contaminada 	 

Carro de 120 Litros Rojo  
Carro de 120 Litros Verde 

unidad 

unidad 
unidad 
unicad 
urlaad 

ea 
40 
14 
14 
14 

2 

COTO de 120 Litros Gris 	 
Carros transporte de Residuos 
Mediano- Capacidad 370 Litros 
Rojo 
Carros transporte de Res daos 
PilEdB10  • Capacitad  370 Ltros 
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paso/ Premie en por 500 mis 
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Federico 
Llaa Mosta 

Caros transporte de Residuos 
Meciaro • Capacidad 370 Lilros 
Gris 

re 

unidad 

Bascula digital de al nenas 
50kg  

ondas 2 

EQUIPO INMSTRIAl_ Y Sall-PIDUSTRIAL 
Hidrcievadores llevado a 
oresiór) cuya presión alcance 
oor a menos 2 pisos de altura e 
menos 2203 dsr 

unidad z 

Mangueras de 5Cm cada una unidad 2 

Mangueras de 130m cada una unidad z 
Exienson Eléctrica a 50m cada 
una 

..rldad 4 

Matadora Jridad 4 

Máquinas para el breado pare _1- -., A 

sopen des 

untad 
.1.- ariesca (reemplazable)  
Tapabocas de dos vis& =o tiro 
para gases - Mascadla 
respirador con sus respectivos 
repuestcs de taro - pare 
vapores inorgánicos 

unidad 1C 

Repuestos filtros de dos vlas 
Par 

0eempiazable:, 21 

Arena 
Bolsa x 5C3gr 

;reemplazable) 6 

Balas desechables para Kr: 
manga Irga 

urioad 
(reemelazabie) 

93 6789 

Gane desee-sables 
unidad 

(reemplazable) 69 678.9 

Po aires asecnat4es 
Ln dad 

teemplazable) 93 678,9 

%oda Toala ce Pa poi ;pira 
manosl de 100 mtrs 

un dad A 29,2 

Gel sol dificador con 
Composición de Peróxioo de 

Frasco 
 (reemplazable) 93 678$ 
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INSUMOS PARA LOS KITS DE DESINFECCIONs 
Cajas/Organizador plástico con 
tapa - Kits de Derrames 
trasparente de 16 Litro 	 
Pala eólica /Recogedor 
manual 
Escoba peor. ea do lam de 
ard,t, 

70 

70 

70 

unidad 

unidad 
°nem pezadle; 

roed 
Ireemoiazable) 
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Lloros AtOSUI 

u 
hidrogeno a 12% x 4009.r 

G solldittcador sin 	 Frasco 
Composición de Peroxico de 	(reemplazadle) 
Hidro eno or 250 Grs 	  

HERRAMIENTA DE JARDINERIA  

ore gcolono L 	
unidad 

 
Podadora de Ceros—  	untad 

Cretina 

93 

Guadana 	 unidad 

Careta para guadaf ar 	 un dad 
Canilleras con refuerzo rnetlico 

unidad 
unidad 

678.9 

2 

2 
2 
4 

2 

Pala Redonda N°2 unidad 	 4 	__ 
Tiras para Jardinera unidad 

Barredora escoba rotativa unidad 2 
Podadora Cortacesped de 21" 
Autopro • ulsada 

unidad 2 

Sopladora dedeo 

Motosierra mediana ce maro unidad 

Motosierra de barra undad 2 
GLates de Protección uriclaci 4 
Motosierra 
Machetes de 1r 	 unidad 
Bomba de famigacón de 
ia'd nes de manea permanente 	unidad 
de 20 Liaos 

2 

Abano triple quince 	 20 Kilos ' i Mes 

10 Kilos 1, Mes _._ 
Compost 50 Kilos 	 2 

Tierra negra 50 Ki os 	10.1 Mes 

Lanricida -Bacillus thwInglensis 
aLbesp israelensis 

Tarro x 5C0gr 3 

Pesticidas 'Aros 4 37 

Homicidas Litros 4 	 37 

Nota 02: El uso y eliminación de los elementos de aseo se hará de acuerdo a lo 
establecido en los protocolos instlucionales que se encuentren vigentes Wo circulares 
oue emita la gerencia en casos extraordinarios. 

Nota 03: Queda pronibido el reusó de los elementos de orotecCión persona: en áreas 

coman nadas Wo con pacientes aislados 

El primer dia hábil del mes se deberá entregar e relación de insumos y e ementos 
asados en la prestación del servicio del mes anterior discriminado por sede. 

Los productos que el contratista use para las labores de aseo y desinfecCón deben tener 
certificación INVIMA y deberán ser presentadas en la propuesta con la ficha técnica de 
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tlererSACOsta 

los productos. 

Los productos que se utilicen para el proceso de aseo y des ntección cebarán tener salo 
verde yli) biodegradable. Se debe garantizar que cada uno de Os productos no generan 
carga de tenso activos y/o que tienen carga controlada. 

Los Elementos de Protección Personal EPP y cemás elementos de uso diario oeberán 
ser de alta calidad, aspecto quo se hace necesario para garantizar tanto la durabilidad de 
los mismos corno la seguridad e integridad de: persona: que use dichos elementos. 

El hospital tiene la potestad de realizar observaciones y solicitar cambios en los 
elementos e insumos debido a la calidad que estos presenten ya que se debe garantizar 
la calidad del proceso de aseo y desinfección. 

La propuesta debe ric u r las 'chas técnicas de tos elementos de aseo y fumigación a 
uti izar y la cantidad prometio mensual que será sun.restrada Igualmente la retan en de 
tos equipos industriales que serán utilizados en desarrolb del contrato.  

La propuesta debe contener 
• Tipo de qumico a utilizar por aspersión 
• Tipo de qu:micc a utiliza' para e. control de larvas 
• Crcrograma de actividad de limpieza de inservibles y uso de los insecticidas y larvic:das 

La verificación de las cantidades será discrecional del hospital y se hará en caso que se 
detecten fallas en la calidad de la prestación del servicio por desabastecimiento de los 
productos en el aseo de la institución. 

Otros Requerimientos al contratista para ambas sedes 

• Servicio de desratización y co ocación de trampas durante los meses de abril, junio. 
agoste, octubre y tic:timbre de 2025 y las jornadas adicionales requeridas 
• Servicio de Fumigación durante los meses de abril. itrio. agosto, octubre y ciciernbre 
de 2025 y las jornadas adeonales de refuerzo requeridas. 
• Servicio de limpieza do pozos, tarimas y desagües de aguas timas, caca semana 
• Lcs ascensores camilleros serán aseados des veces al dla y luego de transportar 
pacientes con precauciones de aislam erro. 
• E' ascensor de carga se desinfectará cada vez que sea utilizado para el trasporte de 
residuos peligrosos. 
• Se desigrara un 'uncionario lIcer que corresponderá al funcionario asignado al servicio 
de urgencias quer coordinara los requerimientos de !os demás servicios en el turno 
nocturno y quien tendrá un modo de comunicación para atender los requerimientos de 
los servicios. 
• Servicio de jardinería permanente con podada de prados plateada y mantenimiento de 
jardires, descapote de árboles y retiro inmediato y oportuno de los elementos resultantes 
del servicio general de jardinería, así como la recolección permanente de otro tipo de 
desechos en zonas verdes dentro de área de atención y alrededor del petimetra del 
Ncspta, por lo menos dos veces a a semana. 
• Servicio ce asea de los andenes externos d& hospital 
• Servicio de brillado do pisos con su correspondiente n•antenrrterttd permanente 
realzado con maquina trilladora una vez cada dos semanas. 
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• Mantener el depósito temporal y central de residuos de acuerdo a las normas 
establecidas per la institución. esto incluye dn lavado cereral en brigadas especiales las 
cuales será programadas por el supervisor del con:rato. 
• Realizar semanairnerte en coordinación con el personal de patología un lavado general 
de esta área 
• En cada uno de los servicios de i•ospitalización lavado semanal de las áreas de trabajo 
limpio y sucio, adicional a la limpieza que a diario se debe hacer de' misma. 
• La empresa suministrará para todos los servicios contratados, personal debidamente 
seleccionado, entrenado con certificación en aseo hospitalario. dotado de uniforme, 
carné de identificación el cual debe ser acordado para su elaboración con le institución, 
con todos los eleme-itos de bioseguridad y seguridad industr (Deiantales petos. 
guantes de caucho de alto calibre, cotas de caucho. gorro. lapa boca, gafas protectoras. 
canilleras con protección de lámina metálica (jardinero), mascarillas con visor (jardinero). 
tapabocas, mascarillas antigases Mita de aseo), cuadro de vacunación, etc) necesarios 
para el desarrollo normal de las actividades, garantizándoles su seguridad social y todos 
los requisitos de Ley. 
• El contratista entregara los primeros 10 días cuadro de vacunas de todo el persona. a 
Cargo. 
• El contratista hará parte de los diferentes comités institucionales en los cuales el 
hospital considere cue la emp•esa deba partipar. 
• El contratista debe contar con instrumentos de seguimiento y evaluación de calidad. 
frecuencia y satisfacción del cliente, asi como listas de verificación del procedimiento de 
Empieza y desinfección que el supervisor aplicara 'unto a la enfermera ;efe de turno del 
servicio, quien luego de hacer ia verificación, y firmara recibido a conformidad por el 
servicio recibido o oe lo contrario no firmara y solicitara repetir el procedimiento. Se 
deberá entregar las listas de verificación aplicadas y os resultados tabu ado corno 
informe trimestral a :a enfermera de comité de IAAS. 
• Garantizar la oportuna, buera y e' caz atención a los recuerirrientos de los diferentes 
servicios del Hospital, relacionados con el objeto del contrato. 
• El proponente hará llegar de manera magnética la hoja de vida del personal asignado al 
hospital con la propuesta de servicios. 
• En el caso de que haya cambios de personal que preste los servicios den:ro de la 
institución, el contratista, reportara oportunamente el cambio respectivo, al supervisor del 
contrato presentando la hoja de vioa del nuevo pe•sonal la cual debe incluir antecedentes 
disciplinarios ylo judiciales y munir los requisitos anteriormente citados. Deberá rec bir 
capacitación en los protocolos institucionales antes de iniciar actividades laborales. 
• En caso de haber incapacidades, renuncias. vacaciones, o accidente laooral por parte 
del personal del contratista. serán rotificadas al supervisor del contrato indicando el plan 
de cobertura yfo remplazo asignado el cual deberá cubrir el faltante de manera irmediata 
• Para el trapeado de todas las áreas se hará con traperos de microfibra 
• El personal realizara la limpieza y desinfección del área de aseo de cada servicio de 
manera permanente, y mantendrá en adecuadas condiciones de orden e higiene el lugar. 
• Hacer la verificación y el pesaje de los residuos de cada uro de los servicios por 
separado. (para esto la empresa deberá tener bien marcadas las bolsas de residuos con 
cada uno de los servicios yio áreas de manera que este proceso se faciiite al momento 
de hacer el pesaje y llevar el control) para lo que deberá tener el equipo de protección 
apropiado (peto. mascara anegases, guantes extra largos. botas y diligenciar los 
Formatos GA-FR-097 y GA-FR-114. 
• Los residuos deben estar marcados con el nombre servicio del cua. provienen y a 
lecha. 
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• La entrega de los Formatos GA-FR-097 y GA-FR-114 se hará de manera semanal al 
supervisor del contrato. 
• Realizar el lavado de tanques en los meses de mayo y noviembre que correspondan de 
acuerdo al cronograma menSul del hospital 
• Realizar brigada de aseo en alturas de manera constante de acuerdo a los avances por 
áreas y servicios tanto en fachada como en interiores de las edificios de la Francia y el 
L manar. 

Materiales. personal y dotación: 

• El contratista deberá asegurar labores de supervisión, coordinación del personal y del 
servbio, presencial en norario de 06:00am a 06:OOpm de domingo a domingo y las 
personas que cumplan tal función deberán portar un medio de comunicación permanente 
para el caso. 
• El contratista deberá garantizar el cumplimiento de los protocolos de aseo y 
desinfección para ascensores y espacios donde existan equipos bipmédicos y 
tecnológicos con el fin de evitar daños a los mismos. 
• El coordinador deberá tener autonomía para la selección y contratación del personal 
que se requiera para la confomución del equipo de trabajo a acuerdo a !os 
requerimientos que se presenten durante la prestación del servicio. 
• El contratista garantizara los implementos de trabajo para el coordinador del servicio 
como: computador con software licenciado, escáner, impresora. papel, fotocopias y 
demás elementos necesarios para el normal desarrollo de la labor los cuales se harán 
llegar los 10 primeros dlas al inicio del contrato. 
• El contratista suministrara un medio ce comunicación (teléfono celular para cada una de 
las sedes) de gama media con las características que garantice la comunicación 
telegónica y por medio de intemet con cámara con la cual se pueda llevar buen registro 
fotográfico de las actividades solicitadas y desarrolladas. 
• E proponente deberá certificar o demostrar la idoneidad del personal que utilice para 
ejecutar las actividades del contrato. para esto el proponente deberá allegar las hojas de 
vida del personal que prestara el servicio de aseo. 
• El contratista deberá garantizar la asistencia ce todo el personal que ejecute el contrato 
a las capacitaciones que se relacionen directamente con el objeto del contrato. 
• Los operarios no podrá hacerse cargo de llaves que comprometan su responsabilidad a 
excepción de las áreas de depósito de residuos sólidos los cuales deben permanecer 
bajo llave. En caso de requerirse maneja de l aves este estará a cargo del coordinador 
cel servicio de aseo. 
• El cersonal que el contratista asigne estará dotado de uniformes anti fluidos, malla para 
el cabello, mascarilla, bata (de acuerdo al área), zapatos antideslizantes, guantes de 
caucho, guantes de carnaza. asi como vestido quirúrgico desechable para áreas 
restringidas y basas desechables para áreas de aislamiento. Cabe aclarar que si !a 
dotación del personal no sigue siendo útil ya sea por desgaste en el uso y/c mala calidad 
debe ser remplazada inmediatamente. 
• El personal asignado por el contratista deberá portar un carnet con foto, debidamente 
laminado y portado en el brazo. 
• Durante el turno el personal asignado por el contratista, debe hacer uso de medios de 
comunicación como teléfonos celulares u otros solo para medios institucionales. 
• El Personal de aseo realizara la dilución de desinfectante dual según las instrucciones 
dadas por el comité de infecciones en relación a las concentraciones a preparar, el área 
donde se realizara la preparación yro diluciones. la  rolu'ación del producto y la 
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dispensación del mismo en los diferentes servio os con las precauciones 
correspondientes. 
• El producto zara la desinfección deberá estar ro'ulado de acuerdo a la normal viciad 
vigente con datos mínimos como: Nombre del Producto fecha de preparación, fecha de 
caducicad, diluciór. Precauciones. primeros auxilios y ciasificación de riesgo 
• El contratista deberá suministrar los frascos dispensadores con condiciones especificas 
que permitan la manipulación y conservación del producto. de los cuales se debe hacer 
e▪  posic ón según la necesidad por daño, perdida yio contaminación. 
• Lcs elementos de protección personal usados por el operario de la central de ciluciones 
ceben ser dispensados a necesidad del proceso por el contratista. 
• La central de diluciones será administrada por e contratista quien asignará el operario 
para el manejo de la central según la demanda del producto y horario de distribución y 
protocolos establecidos por el hospital. el contratista deberá al fina izar el contrato 
entregar la central de diluciones en las mismas condiciones en las cuaes la entidad hizo 
entrega. 
• La distribución de las soluciones por cada uno de los servicios estará a cargo del 
contratista, quien deberá proveer el operario, así como el equipo (carro) apropiado para 
la disinbudión. Esto es, con puerta lateral, superficie lisa que permita el lavado y a 
desinlerción del mismo. y deberá ser de uso exclusivo para á distibución de los 
desinfectan:es. De igual manera la distribución deberá ser controlada con las planillas 
que defina el hospital. 
• El ccrtratista debe realizar mensualmente pruebas de luminontetria en compañía del 
supervisor del contrato y/o delegado de la institución, con e! fin de verificar la ca idad del 
procedimiento realizado, se tomaran como minimo 3 muestras itior servicio asistencia. 
estos resultados serán presentados en e comité de infecciones y de acuerdo a los 
mismos. se  instauraran panes de mejoramiento según las opor.unidades de mejo a 
identificadas. 
• El proponente deberá entregar hojas de vida de al menos cinco operarios con 
certificación para trabajo en alturas y un coordinador de alturas quienes harán las labores 
correspondientes tarto en las áreas internas como externas del hospital: dotados de los 
elementos de protección personal, los equipos de seguridad industrial necesarios para el 
desarrollo de d'cha labor y la documentación correspondiente al dia. El coordinador de 
alturas podrá ser el mismo coordinador del servicio de aseo con su respectiva 
certificación. 
• El contratista garantizara el suministro de combustible permanente y suficiente para el 
funciorarniento de los equipos de jard'neria. 
• Se realizara al menos una ronda nocturna cada 15 dias en compañia del área de Apoyo 
Logístico, con el fin de verificar la calidad del servicio prestado. 
• Se debe realizar la desinstalación e instalación de las cortinas de las unidades de los 
pacientes cada 30 dias cuando es un paciente de estancia prolongada y al egreso del 
paciente. Las cortinas de los pacientes con precauciones de aislamiento por cortado 
aerosol o gotas. se  enmarar a lavanderia para su limpieza y desinfección term nal en 
bolsa plástica color naranja. Las caninas deberán ser entregadas al proveedor del 
servicio de lavanderia para el correspondiente lavado. 

ALCANCE DE LOS SERVICIOS A PRESTAR 

• Ei Hospital Federico LIera5 Acosta de Ibagué Empresa Social cel Estado negociará con 
al contratista, la disminución o aumento de los servicios básicos contratados de acuerdo 
con las necesidades cambiantes del m smc. 
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• El alcance de la actividao de aseo y desinfección implica 

• MJebles y enseres: aplicar soluciones para la conservación y manzenimien:o de 
los mismos. 

• Equipos ce oficina: limpieza superficial de polvo y empleo de productos 
desinfectantes en calciiadoras, teléfonos y equipos de cómputo. y demás equipos 
de oficina. 

• Limpiar y desrrarchar oecialcamente paredes. cuelas. chapas di/sienes. 
empleando productos desengrasantes, entre elfos 

• Lavado y desinfección de pisos dos (Z veces por dia 
• Limpieza de muebles y enseres: La limpieza y desinfección de áreas criticas 

deberá ser permanente y de acuerdo a los protocolos de la institución. 
• Baños de oficina (funcionados]: deberán se lavados, aseados y desinfectados, 

como mínimo dos veces por dia yfo cuando sea necesarios 
• Baños públicos (usuario externo): deberán ser se lavados, aseados y 

des nfectados. corno minino cuatro (4) veces por día yto cuando sea necesario. 
• Rebpientes para restos hospitalarios (caneca*, cestas o papeleras): se 

deberán alear, desinfectar y secar según protocao Institucional. Vaciar miento 
des (2) veces per dia y colocar en el sitio asignado dentro de las instalaciones las 
veces que sean necesarias ea acuerdo a la ruta sanitaria del hospital y en 
cumplimiento de las normas establecidas en el sistema de garantia de la calidad 
seg.in Decreto 1011 de 2.006 del Ministerio de Protección Social. 

• Vidrios de fachada: se deberán impar cada mes la parte externa en los que estén 
al alcance de la mano y semestralmente en los que se requiera de equipo de 
alturas y permanentemente por .a parte interna. De igual manera se lavara la 
parte externa de las ventanas en la fachada que presenten mugre acumulada 
(manchas, °ayo. telarañas) en el contorno de las ventanas. 

• Vidrios de áreas criticas y semiaiticas: se deberán limpar diariamente o cuando 
lo requieran. 

• Vidros de chalones y muebles se deberán mantener limpios. 
• Desmontar y montar las cortinas de todos los servicios y entregarlos a la empresa 

de lavanderia. Esta actividad se cebe hacer una vez al mes cera caca tino de los 
servicios. 

• Lámparas y techos: limp.ar y ret rar el polvo en las limpiezas semanales 
• Escaleras: sarrer, lavar, secar y sellar tratándolas según sus características dos 

veces al día y cuando sea necesario por derrames o suciedad visible 
• Estantería: limpiar y asear seg.in los estándares establecidos a diario y cada 7 

dial en las bodegas del almacén del hospital 
• Áreas de acceso: rampas domes jardines. zonas verdes deberán permanecer 

Ibres de residuos y realizar brigadas de aseo una vez por semana ser 

obstaculizar el funciona m ento de la instiución 
• Desechos y disposición final de residuos hospitalarios Manipalación recolección, 

evacuación, pasaje por área y disposición final de residuos de acuerdo a las 
normas establecidas en el Hospital 

• Diligenciamiento de formatos: el contratista deberá diligenciar todos los formatos e 
informes que se requieran por parte del hospital. 

• La reparación o arreglo por parte del eventual contratista cuando por descuido del 
mismo el el tratamiento a las diferentes clases de pisos, paredes, sillas, etc. 
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conlleve a; deteriore fuera de lo normal como ruptura de granito. mármo,  
porcelana o vinilo entre otros. 

• Será responsabilidad del coordinador de aseo reportar y programar todas las 
actividades que implicuen manejo de alturas con la oficina de Salad y Seguridad 
er el Trabajo de manera semanal de manera que los procesos y actividades no 
se vean retrasadas yfo suspendidas.  

• Sera responsabilidad del coordinado' llevar el control del pesaje se los residuos 
peligrosos. 

Nota 04 En caso de apertura de nuevos servicios en el Hospital en alguna de sus sedes 
por necesidad del servicio se puede incrementar el requerimiento mensual por lo que se 
ajustará en el valor de la facuración del servicio de limpieza a las necesidades reales del 
Hospital y el monto del contrato se agotará según corresponda. 

Nota 05. El contratista operará el servicio de cafetín para los empleados del Hospital 
para ambas sedes y atención a la gerencia y sumiristrara greca para 200 tintos en cada 
una de las sedes desde el pnrner dia de la operación dei contrato al igual que el carro 
plástico para M Oistribuctn del mismo 

CAPACITACIÓN 

Como parte del proceso de retroalimentación al personal, el contratista de común 
acuerdo con el Com té de Infecciones. el profesional de Gesten Ambienta! y Apoyo 
Logistica , Ingeniaria Ambiental, el profesional de salud ocupacional del Hospital 
realizarán jornadas de actual ación en maneo del aseo hospitalario, manejo de residuos 
hospitalarios, manejo de insumos de aseo oioseguridad y nuevas técnicas de 
desinfección de igual manera se realizará Ln proceso de inducción del personal operario 
a fin de que este conozca cada ura de las áreas a atender y sus correspondientes 
actividades. 

REQUERIMIENTOS HORAS POR MES POR SERVICIO PARA GARANTIZAR EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO DE ASEO. LIMPIEZA Y DESINFECCION. 
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4:o D-oro !poner rebrecores asilla 
pases ce enlettnn st a de espera, seta de 
procodlt antoe Celos. os:olores Mona: 
eepesilo temporal de residuos l'espira arios 

Lt In a )ot*go 	0220 

Luise • Comino 	4:180 

Unes e DoTilige 

LJMS a Cante): 

Lunar e Dcn‘nge 

41:. Cadena: Ilcieltolzado, Lnrene- 
se01100tee, :melte ouet:e de «tette:le. 	  
a a :4 eipell. 441 '5 proceder eres. mee u Dr.nuirgo 
baffoe eoceleree Itterree agosto 'caporal 	  
eb nen lentreatN 	 LIN • Dexitgo 

Luc« e Dernne0 

Lass•Canisge NOS 

atoCedderae 141Qaannedre 

Luree a Derr0ge 	24:20 

-urden Deminao 

ares a Dminge 

-Le« e Dollnlo 

-ores a Cráneo 

Leen e Dalo» 

Laxe a Dwanao 

Oulehreno 

Ser oso UCI • Leve. 

240.80 

:20.40 

24020 

24020 

t20.40 

»SAO 

Cer st •• Cr.e,e• 
Lune a libado 	0:020 

_urge e Stabado 	10.120 

Adrrnletudive :-Incean - Sucielarce 	...oree II Sibide 	206,40 
Pago:luda • Cuenta; po• pasar • F,lleera 	  
Costos - PreitiCUI410 • Peak% - Cecills - Lune. sátio:  
tañes  - Onellede  
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24220 

Med 

12000 



'127.20 

:17.20 

Lunes a Sábado 
Ssprzsola SG-SST 	

Lunes a Sábado 

Lures a Sábado 
	

205.40 

205.40 

Cor‘dinatiCe airee cor manee de ahuma 	Use a Derrengo 
	

591,60 

Loma a Sábado 
Legistiaa 
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CONVOCATORIA DE MAYOR CUANTIA N°003 DE 2025 	Federico 
der.= ACOrde 

tures a Dem 19: I 	52.20 

Pareada, Archivo, Isterda y ALI:Aedo 

Ur dad Pro barsemiena 

Lures a Dern 	5:,10 

Lunes z Domingo 

Unes R Domingo 

Linee a Domlrgo 	izas: 

-urea a Sábado 	205,aD 

Lures e Sábado 	:03.20 
Domisgos y 

activos 
Lunes a V' mes 

Lulea a VIII18.5 
	StC0 

Lunes a Mato 
	

36.50 

Uvate e Salema 

Ls les a SÉ2aRD 
	

123.2d 

Lt. los a Sáeade 	123.23 

Granel dr. Este111/0M 

In',900109 

Lazeralcdo Pal014910 

toteramie. ClInleo 

Li..103 a &izad: 	112.22 Jardlrero Limena•Zove Verses :en mareó 
ze Mimas 	 Ls sea a Sacad; la r 

	

Rani Sanibris, Penh. Ce Deseches y Aseo de Unas a Domingo 	120.42 

	

Dezosilo F na - Ce deus • Morriat (-morar; Lunes a Oomirgo 	120.s2 

	

oses 1 Seta& 	205.35 _ 
Rotob ¡lacen 	 --- --- 

	

Lune 9 Sábado 	:02.20 

Nota 06: El cuadro especifica las horas turno que e nospital requiere para el cubrimiento 
ce todas las áreas y servicios 

Nota 07: La apertura de nuevos servicios debe estar cubierta por la empresa contratista. 

PERSONAL 

El presente contrate deberá ejecutarse mInimo con 103 personas del serv cio 

discrim nades así: 
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tenis Personal Cantidad 	 Soporte  
ic.a de vida de le bnclon peb'ica :so orase a 30 t las :DO ame:Series 
O «rol 'un% Y illolicla los irConuelorfa - Procunsdi. da - Policia y Medido 

t
Cc rrelliraCi sor la; Slefente5 5C ents• 

leperencis henil:Mana mínima :e doce 112; rieses. 

I 	Cas7c.tación y e Ire ir ro ento para trabarlo sobro en eltraS - 
Nivel avanzado o rea'. an:miento (cediliado per aromes* 

autOrl2aJa por el Ministerio de Tratejo) 
1 Capacitación y eireieri ento pro Irebto seguro en abras - 

Nivel Cciararnador !certificado por empresa 01.101Inida Co-  el 

Minn:cric de7racepol 
3 Cazas catión y urreartlente para trabajo el eseeerol 

core toco; - Mor Trab.yedor Entrante y a PM Adn 'ofrece.. 

'Ct.:loada por errresa aro ira& par el V rn:ero :e 

re/X<C1 

4 arsoecaparitadd• eldd 5ios-4..•8112 
I Coloocapaii-e*Indo felkfu0Sneleti art. 

6. Galo ore paci-):IO. e- 'morera c :t'enanco< bale liarla 

7. G. •o  o capacho:hin e • -bar* oe m'educo sé reos 
8. Caso o capacitación e .a -.vele ;e resIduto pe ogro SO 

9. Crio o ce patita :jan e y ',rejo de prOdnW144.11111COS 
ID. Ceno o casecitzciSr Ce serylc c si cliente 

11. Coso de las 59 ecos del sotorna de gestión. 
12. Loanda de Segurcad v 5....id ren el Trabaje 

Personal de aseo 

Stja de vida ce la fi:reino pública ro tuyo' a 11 diet con ertacetentes 
*Albar oS y :do c ales :,Contralorla - 'morador'. - Poi ea y Medidas 
Colmabas. con los rej..zei:es sc podes: 

lacear tiricia Itsprealaria Silla ce doce I111 reta 

    

   

capwiricor y El:frian ente Cal naba.< HIV, et anta« - 
%re >variar., o leetenarenente Melado so« ern: 
atrnata arel 11 r seeto :e 'rasad 

T. C.z~ac G1 y ers-arelento pea finaba seguro en Clults 
*val CeonSync- ffor lincee por cernir enefteado jopo 
hinhic.c -retajo) 

3 Careareacrov yentrerranlenle Pela trabar en esPxlce Confin 
- rea 'edo. entrante - Vigra 	Supervisor a:radicado pc 

enpresa autorzara Por el lA r ora •ao de Trabajo: 
4 Cace:ilación er test :as Ce superé POI en alee heipltalro 
3. fa tecitacIón de liderazgo- Manejo de personal 
6. [Dist c capad:ación de absevidee 
7. ano e capad:é:16n ea,  "rejo oe residuos t olaitalarlos 

8. nue o ce pacluelon el tripleza c resinfecc or hos ‘• talarla 
9. ano o capacito:1On es ano alejo de residuos lo :os 
10. ano o capacitación es nonio de residuos par greses 

I:. Cirio o capacite:ion El nonio de Pender= elittnitn,  
12. CG f !O O capacitnióriciesensc c a cliente 

 

Sr er 
-Sres 

mera; 
ea yr D. 

41 
10' e 

.4: Panela,. 

«KW* 
ara k 
4oCUOIOI 

Ofd 
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Iteras *cesta 

Operado de 
caSO-10 

serVICIOS 	
para 	la 

 
3 genera es (921 ejduc dr  

contrato 

Foja de'  ida de. a hirió,' pCblics x rrave• a 30 dias con encere:entes 

disciplina' 0!  y !letales (Contralor'a - Procuraduría - Policia y Medidas 
Corree'vas: :cm lo! 	or,xs sepertes. 

F.sror cncie has cíale rla m'rimia dr ecce :12:1 meses.  

1 Csso o capacitación de Elosegridad 

2 
	

Coso o capacitación de residuos hOSPric sets 

tras c capacitación er Ilmp eza o desittiOn hospita ara 

4. C.110 C capac'tación er manejo ce residuos sólidos 

CJ'SO c capar ración Cr manejo ce residJos peligroscs 

C.P10 C capar tacich er. manejo ce prorarlos ;..:Inicos 

Cs•10 e Capar cacheó de servicio el cliente 

Accesorio 
OS-21'1P.M 	para la 

• ser, :los 	ejecución 
eseecia'es 'e) 	dei 

contrax 

le!) de u da :e luntión peal ca no mayor r 3 s'sS 22 antecedeezes 
óralos v judiciales iCertraIorfa - PrOrunTs 	- Pc ida y 'Naden 

COIrOrlioirsj cal es siguiente! soportes: 

Experierola icspiPplarta minina de doce (12: nees. 

I. Capactierón y entrena (Merla para !rabeo seaure en a turas - 

Nivel avanzado o recntrannlerd0 KErlifirsco 	etrareS3 

soban& por el Ministerio deTratajo:i 

2 Curso o Capad:ación rr aiolaavrides 
Curso oca pul:ación er merejo ce ?asiduos hos: ta ares 
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5. Curso o Capad:ación er nereje ce residuos sólidos 

S. Curso o capad:1106n er 	re¡C :e residuos odiares° 
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B. Uno e marre» de servido a• cliente 

• 3os de los csersOOS de senroo! aspe< ales deberel cc ter 

CC^ Capar toril-1'f  entrenamiento ;era trabaje en espacios 

cerf sacos - Tra Masar cruel:c.:Ceo:1 cado eor empresa 

autor zeta por el Mirimare de -rabeo' 

• Ocs de los operarlos de seritios eipela es debe IS7 arar 
Son raccoaaC.5r y eetreranienx para armador de ardania 
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eecuciel 
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Documento  

en medio magnético 'tétano, 
Esquema de Vacunación del personal 

hepatitis e, Covid 19, Fiebre Amarilla)  

10 Primeros dias de inic o del 
contrato 

Protocolo de Meo y Desinfección de 
áreas Crítkas, semicsíticas y no 
criticas 
Programa de Selección 
de personal  
Programa y 
(Sión 
Programa y cronograma de lavado de 

Periodkldad 

a:anagrama de 

e Inducción Con la propuesta 

10 Primeros días de Inicio del 
contrato  
10 Primeros días de Inicio del 

Con la propuesta 

Formato de Verificación de 
	

Mensual (Primeros 5 dfas del 
CumpFmlento del Servicio 

	
mes) 

Actividades de refuerzo y jornadas de 
fin de semana 

Semanal (Todos los jueves) 

mes 

     

o 
Federico 

fieros mosto 
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Note 08: Toda vez que el contratista debe garantizar los servicios se debe presentar el 
100% de las hojas de vioa requeridas en este item a la presentación de la propuesta, 
solo se permitirá modificar el 1C% de las hojas de vida presentadas, siempre y cuando 
cumplan con iguales o mayores condiciones a las reoueridas. 

Nota 09: Se deberá presentar junto con las hojas de vida, compromiso firmado anexo a 
cada una de manera que se garantice la disponibilidad inmeda:a del personal una vez se 
dé inicio a la ejecución del contrato. 

Procesos. proced mientes. informes e indicadores 

La empresa deowe presentar los sigzientes documentos como parte del proceso de 

presupón ce los servicios durante el periodo del contrato: 

tanques 	 contrato 

C000 de la afiliación riel personal a 	15 Parleros dias de hielo dei 
Seguridad Socia: 	 contrato 

Programa de Capacitac:en 
15 Primeros das de Inicio del 
contrato 

Protocolo de Seguridad Industdat o 
su equivalente 

Con b propuesta 

SG•SST Con la propuesta 

»cimientos cotrespondketes al 
Con la propuesta 

comité de conyhencia labora. 

Compromiso de capacitación en 
'humaniradón del ser/rice-  a todo el 

30 primeros días de Inicio del 
contrato 

.. personal 
Mensual (Primeros 5 días del 

indina!~ da enntral da Parcnnal 
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Semanal (Todos los lunes) Plan de me:premien:o a las quejas y 
observaciones presentadas 

Semanal (Todos los viernes) 
Acta de ronda de verificación del 
servicio de aseo y desinfección por 
servicio y las mejoras al mismo 

¡Semestral Acta de revisión y mantenimiento del 
equipo  industrial 

• El protocolo de limpieza y desinfección de áreas críticas, semicriticas y no criticas 
podrán ser modificados y ajustados, los cuales no podrár ser tomados corno propiedac 
ntelectuai de a empresa contratista. 
• El contratista deberá seguir es: letalmente los protocolos de aseo y desinfección 
hospita.aria y adherirse al plan integral de gestión de manejo de residuos iciJidos y 
sólidos. así co-no a la ruta sanitaria, diseñadas por el hospital. 
• El contratista deberá oresentar el crcnograrna de capacitaciones a ejecutar, al igual que 
las capacitaciones que el hospital programa en ternas de humanización del servicio y 
atención al usuario. 
• El contratista deberá presentar el pan de contingencia cue garantice e! abastecimiento 
de los Elementos de Protección Personal para los funcionarios de servicio por o menos 
para 120 dias en caso de oresentarse una contingencia de enfermedades en sa ud 
pública que reduzca la normal adquisición de dichos elementos. 
• El contratista deberá presentar el plan de contingencia para garantizar el personal que 
se requ ere para la prestación de los servicios de aseo en el hospital ante una pandemia 
enfermedad en salud pública. renuncia masiva yio cualquier' tipo de situación que 
disminuya el recurso humano para el normal desempeño de las labores. 
• El contratista deberá garantizar la constante capacitación del personal en temas de uso 
adecuado de EPP, prevención en transmisión cruzada de infeocones intrahospitalarias y 
manejo adecuado de los residuos generados en la atención en saludo 
• E contratista deberá diseñar y entregar un programa de fumigación contra plagas. 
insectos y roedores los mapas y/o rutas de fumigación de cada área del hospital, la ficha 
técnica de los productos qu'micos utilizados para el proceso de fumigación, y cumplir con 
el decreto municipal 0497 de 2004 al igual que la programación para la instalación de 
:rampas y/o malas para el control de animales al interior de la institución. 
• El contratista deberá presentar les siguientes indicadores de control de persona de 
manera mensual: accidentes laborales. continuidad laboral del personal, ausentismo e 
ncapacidades. 
• El contratista &aceró diseñar y entrega• al hospital manualmente formatos de 
verf nación de cumplimiento del servicio de acuerdo a los protocolos establecidos y a las 
labo-es por áreas. 
• El contratista deberá garantizar el cubrimiento del servicio en os tiempos establecidos 
por la entidad 
• Actividades de refuerzo y jornadas da fin de semana, deben ser radicados en a 
supervisada del contrato los jueves de cada semana. 
• Las observaciones y quejes del servicio de aseo y desinfección serán comunicadas al 
contratista para su seguimiento y fines pertinentes. El contratista debe presenta• el °len 
de mejoramiento. donde se incluyan medidas correctivas y preventivas, para lo cual se 
diligenciará la matriz establecida por el hospital. 
• El contratista debe -adicar dentro de los cinco (5) dias siguientes al ntio de ejecución 
del cont'ato. las afiliaciones en mecic magnético de cada funcionario con certificación en 
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aseo hospitalario, antecedentes fiscales. judiciales y otros documentos de seguridad 
social (EPS-ARL) Igualmente adjuntar e. programa de sa:ud ocupacional 	y 
capacitaciones en seguridad industrial y manejo de equipos a desarrollar. 
• La empresa contratada deberá reportar al hospital cualquier accicento de trabajo de sus 
metanos y además debe reportar las medidas tomacas y las novedades en estos casos. 
• El contratista deberá dar a conocer a sus empleados la red de urgencia que proporciona 
su ARL. 
• El proponente presentara el SG- SST de la empresa de acuerdo a a normahvidad legtir 
vigente con la proouesta 
•El contrasta deberá entregar los documentos que legan parte del conté de 
corrvivenda laooral nterno de ha empresa. 
• La ernoresa contratada moritoreara y reportara al supervisor del contrato las 
condciones y novedades en la hfraestructura isica del trismo via correo electrónico. 
• Para la realización de eventos especiales institucionnes. el contratista debe tomar 
medidas, normas y gulas para los procedmiercos necesarios y prestar apoyo en lo que 
tiene que ver con el objeto contractual 
• E contrasta Cebe acatar las instrucciones impartidas por parte del hospital para el 
cumplimiento de .as obligaciones el contrato. 
• El contratista debe promover y mantener conciencia en su personal del cuidado de 
tocas las nstaleciones de. hosplal incluidos los muebles y enseres. 
• El contratista debe lograr los mejores resultados en el desarrollo del objeto contractual, 
comprometiéndose con las polainas 'nstitucionales, la misión. la  visión, los valores y 
cumpliendo con las normas de seguridac del personal a su cargo: de igual forma todo el 
personal contratado debe obrar con buena fe, lealtad, compromiso, responsabilidad y 
reserva, realizando los deberes a su cargo que se deriven del objeto del contrato. 
• El contratista realizara al menos una reunión semestral con todo el persoral contratado 
en la cual se le dé alcance atas diferentes inquietudes yro dificultades la cual será 
liderada por funcionanos del área de talento humano y psicólogo de la empresa 
ccrtratada. 
• E contratista realzara al meros una vez semestralmente el mantenimiento y la revisión 
de los eau pos de aseo corno carros de aseo, guadales, aspiradoras. hiladoras entre 
oiraS 
• Los elementos de aseo que por Su uso se deterioren deben ser reemplazados 
inmediatamente oe manera que la tata de estos no afecte la prestación del servicio. 
• O contratista debe responder por daños reparaciones y arreglos de superfic es del 
hospital que por ducado en el tratamiento se hayan deteriorado. aclarando (pe esto es 
fuera de' deterioro normal. (paredes. pisos etc.). 
• Tecla información relacionada con e estado o tratamiento de los pacientes. es  
conidencel y no debe set comenzada con nadie ya sea dentro y fuera de la instsición: 
así corno tampoco se podrá proporcionar decaracones o irfontes con relacen a la 
institución 
• Apoyar las activ dedeo establecidas en plan de trabajo del área de gestión y manejo 
ambienta acorde a ts compromisos instituconales. 
• Responder y acatar los llamados, recomendaciones y sugerencias desde la supervisión 
en los tiempos y condiciones que se definan, en relación con el cumplimiento ambental y 
de sus correspondientes entes de control. 
• El proveedor deberá presentar el manual yio documento de manejo de rasgo 
ergonóm:co. 
• El proveedor deberá presentar el manual yito documento de manejo de r esgo 
psicesocial. 
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Garantizar el transporte del 
lancina' en ;L-Lacones 

1 	externas que impida ia libre 
movilidad en la ciudad de 
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1 	Cene :Oreada DO' representante legal. 

rl"car la entrega de 
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ara la prestación de 

2 	&leeos :o-catado por a 
eles 2 meses <le manera 
anstante en ccrdiciones 
ormales 

1 
edificación firmada por representante 

egal 

edificación de insumos'  
calógicos y amigables cor,  

medio ambiente. Detallar 
3 

	

	 Requerido 
as Productos que tienen 
eitif cedan ecológCes o 
ello verde 

Detallar los productos que tienen 
certificación ecológica o Sol o verde 
mediante bonos técnicas. 
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De igual manera la siguiente relacón de actividades y e!ementos hacen pare de os 
tequisites habitantes del contrato 

EXPERIENCIA. 

Experiencia general 

La empresa deoerá acreditar con el Registro Único de Proponentes RUP una experiencia 
genera en el código 76111500 de contratos suscritos pot monto igual o superio-  300 

SMMLV (Surnatoria de experiencia) 

Experiencia Especifica 

La empresa deberá acreditar con el Registro Único de Proponentes RUP una experiencia 
especif ca en instituciones prestadoras de servicios de salud pública o privada en el 
código 76111500 de contrates suscritos por montos igual o superior a 3000 SMMLV. 
(Sumatoria de experiencia) La experiencia especifica deberá ser diferente a la 
experiencia general. 

REQUISITOS SEGURIDAD Y SALUD PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA 

El contratista ceberá presentar los siguientes soportes y requisitos exigidos por el área de 
Seguridad y Saiud en el Trabajo. 
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Federico 

Llerns Acosta 

PERSONA JURIDICA 

1. Certificación de Autoevaluacion de Estancares M:ninos del Sistema de gestión de 
seguridad y saluden el trabajo según Resolución G3'2 de 2019. emitida por la ARL. 
2 Cera,  catión de clasificac'ón del Nivel de Riesgo de la empresa emitida por la ARL 
3 Ce ni cachin de accidentalidad emitida por la ARL 
4 Sacarte de la politica de Seguridad y Salud en el Trabajo 'amada por el representante 
legal. 
5. Soporte de reglamento Interno de Trabajo firmado por el representante legal. 
6. Soporte de reglamento de Higiene y Seguridad Industrial firmado por el representante 
legal. 
7. Soporte politica de Prevención de Consumo de Tabaco, Alcohol, Drogas y Otras 
Sustancias Psicoactivas firmado por el reoresentante legal. 
8. Soporte documentado acta de conformación de Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. limeado pa el representarte 
legal y soporte de las tres Ultimas actas de funcionamiento. 
9. Soporte documentado Matriz de identificación de peligros. evaluación. valoración y 
control de riesgo con su debida priorización des principales peligros. 
10. Soporte del Programa de Inspecciones. y su respect yo cronograma de inspeccicres. 
11. Sopore documentado Plan de trabajo anual en sew.ridad y salud en el trabajo. del 
año de ejecución del cortrato firmado por el Representante Legal y el responsable del 
Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 
12. Soporte documentado formato de investigación de accidente de trabajo y enfermedad 
laboral. 
13. Soporte oe profesiograma para cada uno de los cargos, firmado por el representante 
legal. 
14 Copia de la licencia vigente y curso Musa de 50 horas en seguridad y salud en el 
trabajo de la persona responsable del SG SST 
15. Copia ce la nencia vigente y ano virtual de 20 horas er segur dad y salud en e! 
trabajo de la perscna responsable del SG SST. 
16. Sopare documentado de ertrega de elementos de protección personal a ios 
trabajadores para el control de los riesgos, y soporte de capactactón en el uso de EPP. 
17. Soporte de fichas tétricas do los elementos de protección personal. 
18. Soporte Inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo con su respectivo soporte de 
evaluación. 
19 Soporte documentado del programa de capacitación en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y soporte de socialización a sus trabajadores 
20. Soporte documentado del plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias con identificación oe las amenazas, análisis de vulnerabilidad. y sopor.e de 
socialización a sus trabajadores. 
21. Soporte Infame de la realización del L'Ano simulacro. 
22. Sopores de capacitación de los tres ritmos meses oe la Brigada de emergencia. 
23. Soparte documentado del Diagnóstico de concadenes de salud Aman timado por el 
mano taboral. 
24. Scpales de registros de asistencia a capacitaciones de los tres (timos meses 
(Reglamento interno, reglamento de légiere y seguridad bdusinal. Política y objetivos de 
SST. Política prevención consumo de sustancias psicoactivas. alcohol y tabaquismo, y 
plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, pausas activas, entre 
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otras). 
25. Soporte documentado del Pian Estratégico de Seguridad Vial (s este aplica según la 
normatividad v.gente). 
26. Certificado de disposición de res duos, para las empresas que les aplaca. 
27. Los requisitos y soportes que evidencian el cumplimiento en seguridad y salud er el 
trabajo de acuerdo a la normatividad gente según e' Decreto 1072 de 2015 y la 
Resolución 0312 de 2019 los cuales deben ser archivados por el contratista y podrán ser 
solicitados por el Hospital en cualquier momento Deben estar disponibles y de fácil 
acceso. 

CONTRATISTAS Y PROVEEDORES DE ACTIVIDADES CRITICAS YaD ESPECIFICAS 

Trabajo en Alturas 

1. Debe cumplir con la documentación requerida para persona natural yio jurídica 
mencionada anteriormente, adicional la que se presenta a continuación de acuerdo al 
objeto del contrato. 
2. Dar cumplimiento a lo establecito er la Resolución 4272 de 2021 Por la cual se 
establecen los requisitos mínimos para el desarrollo de trabajo en alturas. 
3. Soporte documentado de programa de tareas de alto riesgo. y los formatos de 
soporte: ATS, Permiso de Trabajo, entre otros, y soportes de socializac ón a sus 
trabajadores. 
t. Soporte documentado del programa ce rescate en altura, y soportes de socialización a 
sus trabajadores. 
5. Soporte documentado que cuando se cesarrollen trabajos o actividades con riesgo de 
caidas de alturas se cesarrolle mínimo por dos personas. 
6. Soporte documentado de certificación de los trabajadores en curso avanzado o 
êentrenamiento de trabajo seguro er alturas, coordinador de trabajo en alturas y rescate 

en alturas. 
7. Soporte de certificación de equipos de acceso y elementos de protección para tareas 
ce alto riesgo y trabajo en alturas (andan os, escaleras, casco con barbuquejo, arnés, 
elementos de protecc ón personal. etc). 

Riesgo Químico 

.• Debe cumplir con la documen:aciór requerida para persona natural yic juricica 
mencionada anteriormente, adicional la cue se presenta a continuación, de acuerdo al 
oojeto del contrato. 
2. Dece cumplir con la documentación requerida para persona natural yfo juridica 
mencionada anteriormente, adicional la que se presenta a continuación. de acuerdo al 
objeto del contrato. 
3. Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 oor el cual se expide el 
decreto Único Reglamentario para el Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre 
otras. 
4. Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 1496 de 2018 por la cual se adopta 
el Sistema Gobalrnente Armonizado ce Clasificación y Etiquetado de Productos 
Cluimicos y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad química, Ley 55 de 
1993 y cecreto 1669 de 2002, entre otras. 
5. Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1347 de 2021 por la cual se adopta el 
Programa de Prevención de Accidentes Mayores. 
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Suministro de Elementos de Protección Personal EPP 

1 Debe curnpls con la documentación recuerda para persona natural yio 
mocionada anteriormente, adcional a que se presenta a continuación. de acuerdo al 
objeto de contrato: 
2. Sopor.e de certificación técnica de equpos y elementos de protección personal 
(ebaras) 
3. Soporte de ficha técnica de os elementos ce protección personal y equipos. 

Las obligaciones consignadas en las especificaciones técnicas no son negociables ni se 
pueden cambiar puesto que dichos requerimientos son las necesidades esenciales que el 
hospital posee. 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

(t)
Federico 
LierasAcosta 
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ANA PAOLA CACAIS rentas 
Sapiente AdmintsUaliva y f inandem 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

L HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA debe evaluar las Ofertas de os 
Proponentes que hayan acred'tado los requisaos nablitantes de que trata a sección III 

En la evaluación de las Ofertas EL HOSPITAL reaiizará pondetón del factor 
económico y e. técnico de acuerdo con los porcentajes indicados en la Tabla Puntaje per 
criterios de evaluación. 

Oferas deben presentarse en los Anexos 14`2 a N°6 establecidos en los Términos de 
condiciones como el formato para presentarán de la Oferta 
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'Decreto 1860 de 2021) 
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Tabla - Puntaje por criterios de evaluación 

FACTOR ECONOMICO 

El Hospital Federico Lloras Acosla de Ibagué E.S.E a partir del valor de las Ofertas debe 
asigna' rráximo de TREINTA purtos acumuladles de acuerdo con el método establecido 
así: 

E valor de la propuesta económica tendrá ura asignación máxima de TREINTA (30) 
puntos. 

La propuesta económica se evaluará teniendo en cuenta el precio do la olerla según las 
&guantes fórmu:as. 

CRITERIO DE CALIFICACION 1 

Las propuestas que estén por encima del valor del presupuesto oficial no se 
consideraron para el proceso y serán rechazaras. 

CRITERIO DE CALIFICACION 2 

Métodos de evaluación de la oferta ecorórnica 

Meror valor 

Consiste en establecer la Of ala ce neror valor y la asignación de puntos en tune te de 
la proximidad de las Ofertas a cscha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las 
fómnálas que se indican en seguida. Para la aplicación de este mél000 el Hospital 
Federico Lleras Acosta de Ibagué E.S.E procederá a determinar el menor valor de las 
Ofertas válidas y se procederá a la ponderaciór, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

nuntajei =rjüdadiecahlysty~i1E62~MIY 
Vi 

Donde, 

914111 =Menor valor de las Ofertas válidas.  
VI 	= Valor total sin deo rra es de Cada una de las Otras 

= Número de afeita. 
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En este caso se tomará el vaior absoluto de ta diferencia entre el menor valor y el valor 
de la Oferta corno se observa en la fórmula de ponderación. 

Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7') decimal de 
valor obtenido como puntaje. 

La propuesta que en valor absoluto esté más cercana a la media geométrica calculada 
según la %mula anterior será considerada la más favorable para la entidad y por lo tan:c 
obtendrá el máximo puntaje de 30 puntos. 

La escala para los demás puntales de las ofertas será la siguiente: 

LUGAR 2 3 4 S y siguientes 

PUNTAJE 30 I 20 10 0 

FACTORES DE EVALUACION TECNICA: 

La calificación técnica dará un total de 58.75 puntos de acuerdo a los criterios de a 
siguiente tabla: 
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NOTA 9. Los factores de evaluación técnica deberán estar certificados mediante 
documento firmado por el representante legal. 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 puntos) 

El proponente debe manifestar, cordipones establecidas en el parágrafo del articulo NI 2 
de la Ley 816 de 2003. correspondiente a la industria Nacional. 

Los proponentes pueden obtener ountae de apoyo a la incustria racional por: (i) 
Proponente Nacionai con Promoción de servicios nacionales o por (F) Proponente 
Extranjero cor Promoción de servicios con trato nacional o oor (iii) Proponente Extranjero 
:ion incorporación servicios nacionales o por (ii) Proponente Extranjero con Incorporación 
de servicios extranjeros. 

El objeto contractual es "CONTRATAR LA PRESTACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
ASEO, LIMPIEZA, DESINFECCION Y SERVICIOS GENERALES, QUE REQUIERE EL 
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE TOLIMA E.S.E EN TODAS SUS 
AREAS, EN LAS DOS SEDES" 

Los puntales para estimular a la industria nacional se relacionar er la siguiente tabla: 

ASPECTO 	 i Puntaje 

Proponente Nacional con 'comedón de componente y l 
son:Idos racionales 

10 

Proponente Extranjero con. Promoción de componerte y 
servicios cor :rato nacional 

5 

Proponente Extrarkero ccn ir corocreción de compone-4e 

y servidos ^aclonales 
3 

Proponente Extran„ero con 1,corpemCdr de componen:e 
y sery'cios extra n:eros sin trato naciona 

C 
J 

PROPONENTE NACIONAL CON PROMOCIÓN DE COMPONENTE Y SERVICIOS 
NACIONALES 

La en:.dad asignará DIEZ (10) pLntos a la oferta de Proponentes Nacionaes con 
promoción de servicios nacionales. 

Para que el proponente obtenga pun:aje por servicios nacionales cebe presentar 

A) Persona natural colombiana: La cédula de ciudadania del proponente y que todo 
el personal habilitante presentado acredite ser nacional colombiano (se verificará 
con la cédula de ciudadanla aportada en la documentación habilitante). 

B) Persona juricica constituida en Colombia: El cerní-cado de exis:encia y 
representación legal emitido por las Cámaras de Comercio. cala firmada por el 
representante legal donde indique que sus servicios son 100% nacionales, y que 
todo el personal habi'itante presentado acredite ser nacional Colombiano (se 
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venficará con la cédula de ciudadanía aportada en la documentación habilitante) 

El proponente podrá subsanar la falta de presentación oe la cédula de ciudadanía la falta 
de certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito hab liante 
de rapacidad jurídica; no obstante, no se tendrá en cuenta para efectos de asigna' 
pontaje pe,  servicios nacionales 

PROPONENTE EXTRANJERO CON PROMOCIÓN DE COMPONENTE Y SERVICIOS 
CON TRATO NACIONAL 

La entidad asignará CINCO (5) puntos a la oferta de Proponente Extranjero con 
promoción de componente y servicios con trato nadonal: 

Para que e proponente extranjero obtenga pontaje por trato nacional debo acreditar que 
los servcos son antillanos de los estados mencionados en la sección de »curdos 
comerciales apicables al presente proceso de contratacon, irformacón oue se 
acreditará con los documentos que aporte el proponente extranjero para acred lar su 

Persona natural extranjera residerte en Colombia: La visa de residencia que lo permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ey. 

El proponente podrá subsanar la !alta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falla 
de certificado de existencia y representación egal para acreditar el requisito habilitanle 
de capee dad jurídica; no obstante, no se tendrá en cuenta para efectos de asignar 
pontaje por trato nacional. 

NOTA 10: La entidad asignará cinco (5) puntos a un proponerte plural cuando todos sus 
integrantes cumplan con las anteriores condidones. Cuando uno de sus integrantes no 
cumpla con las condiciones descritas no obtendrá pontaje por servicios nacionales o trato 
Nacional 

PROPONENTE EXTRANJERO CON INCORPORACIÓN DE COMPONENTE Y 
SERVICIOS NACIONALES 

La entidad asignará TRES (3) ~tos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional que incorporen a la ejecución del contrato más del 90% del persorat caín:seo 
cecinen colombiano 

Por personal caificado se entiende aque que requiere de un titulo universitario otorgado 
pa una mi:tocón de educación supera Nacional, cortarme a la Ley 749 de 2002, para 
ejercer determinada profesión. 

Pata recibir el pontaje por incorporación de componente cobmbiaro, el representante 
legal o apoderado del proponente debe manifestar bajo la gravedad de juramento que el 
personal habilitan:e ofrecido es de origen Colombiano y que incorporara a la ejecución 
del contrato más del 90% de personal calificado de origen colombiano, indicar el 
porcentaje de personal otrecico y su compromiso de vincularlo en caso ce resultar 
adjudicatario del proceso. 
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Los proponentes plurales conformados por integrantes racionales o extranjeros con 
derecho a trato nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trate nacional podrán 
optar pa' Incorporación do componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con 
las reglas definidas en este numeral 

PROPONENTE EXTRANJERO CON INCORPORACIÓN DE SERVICIOS 
EXTRANJEROS SIN TRATO NACIONAL 

En caso de ser Proponente Extranjero y de no efectuar n ngún ofrecniento de 
componente y servicios naconales o con trato nacional, el puntaie por este factor será de 
CERO (C). 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES. (0.25 PUNTOS) 

En cumplimiento del ARTICULO 2.2.1.2.4.2.15. Del decreto 1860 de 2021, se asignarán 
0.25 puntos a proponente que acredite su calidad de ernprendimiento o empresa de 
mujeres según lo estipulado en el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. del decreto de 1860 de 
2021 que los define de la siguiente manera: 

Cuenco más del cincuenta par ciento (50%) de las acciones. partes de irterés o cuotas 
de parlicipacon de la persona juridica pertenezcan a mujeres y los derechos de 
propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificarán expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley. o el contador, donde conste la distribución de los 
derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación. 

Cuando por lo menos el cincuenta por cien:o (50%) de los empleos del nivel directivo de 
la persona jurldica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al meros el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

ACREDI 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 	representante 
legal y el retsor fiscal, cuando exista de acueroo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale ce manera detallada todas las personas que conforman los 
cargos de nivel directivo del proponente el número de mujeres y el tiempo de 
vinculación. 

certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 
Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de idenhdad copia de 
.os contratos de trabajo o cenificación laboral con las funciones así como es certificado 
de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades cometiales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la 
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fecha de cene del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadania. la  cédula de extranjeria o el pasaporte. así como la copia 
del registro mercarla. 

Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cien-e del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 

PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres, las certificaciones de trata el presente articulo deben expedirse 
bajo la gravedad de juramento con una terna de máximo treinta (30) días calendario 
anteriores a la prevista para el cierre de! procedimiento de selección. 

Qu'en no cumpla con este criterio no se le asigna el correspondiente puntaje. 

Tratándose de Proponentes Plurales ese puntaje solo se otorgará si por lo menos uno e 
los integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene 
ura participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal 

PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD - DECRETO 392 DE 2018 Y EL 
DECRETO 1279 DE 2021. PONTAJE (1 PUNTO). 

De conformidad con el ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.10 del Decreto 1279 de 2021, se otorgará 
un puntaje adicional para proponentes que tengan dentro de su personal, personas con 
d.scapac'dad vinculados a la punta de personal, cor todas las exigencias y garantías 
legalmente establecidas, de acuerdo con los siguientes criterbst 

	

1. 	Se otorgará hasta un uno por ciento (1%) al proponerte o los proponentes que 
acrediten tener dentro de su persona; opeoafivo personas con discapacidad 
vinculadas, de la siguiente manera: 

	

1.1 	E: cero punto cinco por ciento (0.5%) se le otorgará al proponente o los 
proponentes que acrediten el mayor porcentaje de personas con discapacidad vinculadas 
dentro de su personal operativo. A los demás proponentes se les otorgará un puntaje 
proporcional de acuerdo con la siguiente fórmula: Puntaje = 0,5 % de los puntos 
(Porcentaje (%) acreditado de personas con discapacidad del proponente) Mayor 
porcentaje (%) de personas con discapacidad acreditado. 

Puntal, = 0,5 % de los puntos (Porcentaje (%) acreditado de personas con discapacidad 
del proponente) Mayor porcentaje (%) de personas con discapacidad acreditado personal 
operativo. A los demás proponentes se les otorgará un puntaje proporcional de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

Puntaje = 0.5 % de los puntos (Numero (4) acreditado de personas con discapacidad del 
proponente) Mayor número (#) de personas con discapacidad acreditado. 

Nota: Los oferentes deberán acreditar las condiciones de discapacidad teniendo en 
cuenta la aplicación del Decreto 392 de 2018, "Articulo 2.2.1.2.4.2.6. Puntaje adicional 
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para proponentes con trabajadores ccn discapacidad. 

V. PRESENTACION DE LA OFERTA. 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas a través de la plataforma del Secop II. con 
los formatos contenidos en los Anexos, en la fecha establecida en el Cronograma al que 
se refiere la sección X, y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección. 
así corno de 'a garantla de seriedad de la Oferta a :a que se refiere la sección VIII del 
presente Términos de condiciones. 

Las Ofertas estarán vigentes por e término de sesenta (60) días calendario, contados 
desde la fecha de presentación de Ofelas establecida en el Cronograma. 

Lcs Proponentes deben presenta' a Oferta y los anexos en los formatos indicados 
(contenidos en los anexos, en formatos pdf que permita reconocimiento de texto y Excel) 
y ser subidos al Seco° II dentro del proceso de convocatoria de mayor cuantia. 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la 
d atribución de Riesgos efectuados en el Términos de cordiciones y sus adendas. 

Declaratoria de Desierta 

EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ-TOLIMA EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) no se 
prosenten Ofertas: (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores luddicos, 
técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Términos de condiciones; (e) existan 
causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente (d) el 
Representante legal o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y 
opte por la declaratoria de desierta del proceso. caso en el cual deberá motivar su 
decisión; y (e) se presenten los demás casos contemplados en la ley. 

Rechazo 

Er adición a otras causas previstas por la ley, EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS 
AGOSTA DE IBAGUÉ-TOLIMA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO rechazará las Ofertas 
presentadas por los Proponentes que: (a) sean presentadas después de vencido el plazo 
establecido para el efecto en el Cronograma: (b) no hayan suscrito el compromiso 
anticorrupción contenido en e Anexo N'2 o que no 'o hayan cumplido durante el Proceso 
de Contratación con lo solicitado por la entidad. 

gualmente seron causales de rechazo. conforme al numeral 6 del articulo 2.2 1.1 2.' 3 
del Decreto 1082 de 2015, las siguientes: 

Si el proponente no cumple con cualquiera de los requisitos para participar en el proceso 
de contratación. 

Si el PROPONENTE no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos 
ce LA ENTIDAD dentro del témnino concedido por la misma. 

S. se conprueoa dentro del proceso de contratación que le información y documentos 
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que nacen parte de la oferta. no son veraces, es decir, no correspondan a la realidad de 
lo afirmado por el PROPONENTE. 

Si no se presentan los documentos que sean necesarios para la comparación objetiva de 
las oropueszas. Si la propuesta se presenta subordinada al cumplimiento de cualquier 
condición o modaiiciad. 
Cuando existan varias propuestas presentadas por la misma persona. natural o juricica, 
individualmente o formando parte de un proponente p:ural. 

Cuando el proponente tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que 
participe, es decir. cuando se trate de propuestas que correspondan a personas jurídicas 
que tengan socios comunes, excepto cuando se trate de sociedades anónimas abienas, 
lo cual se acreditará mediante la certif cación del Revisor Fiscal de la respectiva persona 
jurídica. 

Si la propuesta se presenta en forma extemporánea o en un lugar diferente al establecido 
en los términos de condiciones definitivo. 

Cuando la propuesta económica sobrepase el presupuesto oficial.  

Cuando se compruebe que un proponente ia interferido influenciado u obtenido 
correspondencia interna, proyectos cíe conceptos de evaluación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la 
aplicación de los principios fijados por LA ENTIDAD para el procedimiento de selección. 

En a caso que el PROPONENTE se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN 

El Contrato se adjudicará en audiencia pública, según el orden de elegibilidad establecido 
en el informe de evaluación. El ordenador de gasto, por medio de acto administrativo 
motivado, adjudicará el proceso, al Proponente ubicado en el primer puesto da orden de 
elegibilidad, y que cumpla con las condiciones establecidas en los presentes pliegos de 
Gond dones. 

La audiencia se celebrará en la fecha y hora establecida en el Cronograma. De las 
circunstancias ocurridas en su desarrollo se dejará constancia en acta. 

En el evento que el Representante Legal o su delegado no acoja la recomendación del 
comité °valuador deberá justificado en el acto administrativo de adjudicación o 
declaratoria de desierta. 

RIESGOS 

Se trata de un contrato de PRESTACION DE SERVICIOS y dentro de la ejecución del 
futuro contrato en su orden se Tipificarán, Estimarán y Asignarán los siguientes riesgos 
previsibles por la administración, los riesgos se determinarán en el siguiente orden: De 
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acuerdo con la metodologia de Colombia Compra Eftiente, a continuación, se identifican 
los Riesgos del Proceso de Contratac ón desde su planeación hasta su liquidación: 

RIESGO PREVISIBLE: Son aquellos hechos o circanstancias que por la naturaleza del 
contrato son de posible ocurrencia. 

o 

RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias que no se pueden 
prever, tales como los desastres naturales que afectan la ejecución del contrato. 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la definición que se hace de aquellos hechos 
previsibles constitutivos de riesgo que se puedan presentar en la ejecución del contrato 

ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es la distñbución que se hace del riesgo y la manera en 
que se debe asumir el costo. por parte del contratista y la entidad contratante. 

CALIFICACIÓN DEL RIESGO: Es un análisis que se realiza del riesgo frente a la 
probabilidad de que ocurra o no y et impacto que este puede generar 

EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA DE IBAGUÉ-TOLIMA EMPRESA SOCIAL 
DEL ESTADO; presenta a continuación Jna relactón de los riesgos que pueden llegar a 
presentarse er cualquiera de :as etacas contractuales: 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO A CELEBRAR: Se trata de un contrato de SUMINISTRO 
y dentro de la ejecución det futuro contrato en su orden se Tipificarán, Estimarán y 
Asignarán los siguientes riesgos previsibles por la administración los riesgos se 
determinarán en el sigu ente orden: 

Riesgo de impuestos. Se refiere a los impuestos pagados con relación a la ejecución del 
contrate, el wat se encuentra estimado er el valor de los gravámenes por parte del 
estado prerrecuisitos a dicha ejecución y correrá por cuenta del contratista al 100%. 

Riesgo de Sanciones: Esto incluye los gastos a causa de demoras, sanciones 
contractuales y sanciones impuestas por organismos oficiales, los valores de esta clase 
de riesgos se encuentran estimados por las sanciones impuestas oor la empresa 
contra: sta a sus empleados por as neg:igencia en la ejecución del contrato y en os 
valores impuestos emanados por !a Autoridad competente y correrá por cuenta de 
contratista al 100%. 

Riesgo de Siniestros, expiraciones o revocaciones de pólizas de seguros durante a 
ejecución del contrato. el contratista se obliga a renovarlos de manera inmediata estos 
valores se encuentran estimados de acuerdo al costo que tengan dichas pólizas para 
garantizar la responsabilidad civil y pago de salarios y prestaciones sociales y correrá por 
cuenta del contratista al 100%. 

Riesgos físicos relacionados con la pérdida o destrucción del bien: el hurto de &entercas 
requeldos. asi como la pérdida tota. de los mismos, este se encuentra estimado en las 
pólizas de seguros asignados, estipuladas por la Aseguradoras establecidas en e! Pais y 
correrá por cuenta del contratista al 100%. 

Riesgos políticos extmlegales incluye cualquier evento que emane desde afuera de la 
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autoridad preexistente o de a estrac.ra de leggimidad del Estado, tales como el 
terrorismo. sabotaje, revoluciones o golpes mitares. extorsión y secuestros estos están 
estimados al porcentaje de pedida que obtenga la empresa en la elocución a causa de 
guapos al margen de la ley y correrá por cuenta del contratista al 100%. 

Riesgos civiles contractuales: Corresponde a :a reparación de un daño por 
incumplimiento al contrato. deberá cubrir al menos los s guientes riesgos: Muerte, 
incapacitad permanente, :ncapacidad temporal, gastos médicos quinIrgicos 
farmacéuticos y hospitalarios. Estos riesgos están estimados por persona en á póliza de 
Responsabilidad civil Contractual, la cual su monto no puede ser Inferior a 200 SMLMV 
por persona y correrá por cuenta del contratista al 100% 

Riesgos civiles extracontractuales: Corresponde a un daño por negligencia o culpa a un 
tercero con el cual no existe una releo ón contractual previa, deberá cubrir al menos los 
sigu entes nesgos Muerte o esiones a una persona. daños a bienes de terceros y 
muerte c esiones a dos o más personas. Estos riesgos están estimados oor persona en 
la póliza ce Responsabilidad dvi Extrabontractual la cual su monto no puede ser bledo,  
a 60 SMLMV por persona y correrá por tuerta de: contratista al 100%. 

Riesgo empresarial: Teniendo en cuenta la actividad económica. las gestiones 
empresariales dentro de este proceso son asurnicas por el contratista. por lo tanto 
cualquier eventualidad en el marco de no constituirse dichas gestiones es ce riesgo total 
asgnado al contratista. 
Riesgo trioutario: La obligación de los impuestos y las variaciones que se produzcan 
durante la ejecución serán asumidas en su totalidad por el contratista. 

Riesgo de atraso y sobre costo: Las variaciones que se presenten y que afecten la 
ejecución del contrato en tiempo y costos y que repercuten el gastos de acministración, 
materiales utilizados y equipos. serán asumidos por el contratista 

Riesgo pa inctrnpiimientoi Para efectos de una excelente eficacia y eficiencia en el 
desarrolle del cortrato. por parte del efecJtor del contrato hacia la admastración el cabal 
cumpiinnierto de los Ítems del objeto del contrato. deben considerarse y respa'darse con 
el elan de trabajo e inversión ajustándose a las neces"dades, por lo tanto. este riesgo se 
asigna en su totalidad al contratista 
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Posteriormente, se identifican y desciben los riesgos, según el tipo y la etapa del 
proceso de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en 
cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de 
prioridad teniendo en cuenta los controles existentes y el contexto de los mismos. 

MECANISMOS DE COBERTURA: 

De acuerdo con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, antes de efectuar la contratación la 
dependencia debe realizar una valoración de los riesgos que esta implica. 

DEFINICIONES: 

Para los efectos del presente proceso de selección:  se entenderán las siguientes 
categorías de riesgo: 

Riesgo Previsible, Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 
contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factiole su 
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, 
actos terroristas. guerra o eventos que alteren el orden público. 

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles 
constitutivos de riesgo que, en criterio del HOSPITAL FEDERICO LLERAS. pueden 
p•esentarse durante y con ocasión de a ejecución del contrato. 

Asignación del Riesgo: Es el señaamiento que hace HOSPITAL FEDERICO LLERAS, de 
la nade contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la 
circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 

Es mportante señalar que los riesgos previsibles son aquellos que no están cubiertos por 
las garantías que amparan el cumplimiento, la calidad y cuando haya lugar la 
responsabilidad extracontractual de los contratos, por lo tanto, NO SON RIESGOS 
PREVISIBLES, el incumplimiento. la  responsabilidad extracontractual, la teoria de la 
imprevisión. las inhabilidades e incompatibilidades y los aspectos administrativos 
internos. 

HOSPITAL FEDERICO LLERAS, identificó para el presente proceso de contratación los 
riesgos que se relacionan en la siguiente tabla.  

DESCRIPCIÓN o 
a 	(00 puedo 	Consecuencia 
P 	pasar y cómo 	a la ocurrencia 

Puede ocurrir) 	del evento 
Probabilidad 

Impacto Cilificació 
n 	Pnotidad 
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Garantía de seriedad de la oferta 

El Proponente debe presentar junto con la Oferta, una garantía de seriedad a favor de la 
Entidad Contratarle por un valor equivalente al 20% de la oferta a presentar dentro del 
presente proceso de selección y con vigencia desde e presentación de la Oírte y hasta 
la aprobación de la garantia de cumplimiento del contrato. 

"Las garantías no serán obligatorias en los contratos de emprésfito. en los 
interadministrativos. en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior el 10% de 
la menor cuantía a que se refiere esta ley caso en el cual corresponderá a la entidad 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a 
la forma de pago. así como en os demás que señale el reglamento. 

Suficiencia y vigencia de los amparos de la garantia de cumplimiento 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA N'. 003 DE 2025 www.hftlerassov.co  

Página 75 de 89 



     

u 
Federico 

doras Acostó 

 

PLIEGO CONDICIONES DEFINITIVO 
CONVOCATORIA DE MAYOR CUANTIA N°003 DE 2025 

       

       

Cumplimiento 
del contrato: 

Tipo o Clase de 
Garantía 

Para precaver los 
perjuicios que se 

deriven 	del 
incumplimiento 
de 	 las 
obligaciones 
contractuales 
incluidas 	las 
muges y la 
cláusula 	penal 
que se pacten en 
el contrato. 

Cobertura o 
Niveles de 
Amparo 

Vigencia Valores 

El valor de esta garantía debe ser de 
poro meros el diez por ciento (1C%) 
del valor del contrato a menos que el 
valor del contrato sea superior a un 
millón (1.000.0001 de smmils, caso en 
el cual la Entidad Estatal aplicará las 
siguientes 	 reglas: 
1. Si el valor del contrato es superior a 
un millón (1.000.000) de smmiv y 
hasta cinco millones 15.000.8001 ce 
smmly, la Entidad Estatal puede 
aceptar gaiantlas que cubran al 
meros el dos punto cinco por ciento 
(2,591) ce. valor dei contrato. 
2. Si el valor coi contrato es superior a 
cinco millones (5.000.000) de simmly y 
hasta diez millones (10.003.3001 de 
smmhz. la  Entidad Estatal puede 
aceptar garantias que cubran al 
menos el ira por tient° :1%1 del 
valor 	del 	contrato. 

3. Si el valor del contrato es superior a 
diez millones (10.063.9001 de SMN11V, 
la Entidad Estala: puede aceptar 
garantias que cubran al menos el cero 
purto cinco por ciento 10,559 del 
valor del contrato. 

La garantía 
de 
cumplimiento 
del contrato 
debe tener 
una vigencia 
minima hasta 
la liquidación 
del contrato. 

De pago de 
salarios, 

•<(-• prestaciones 
' sociales 	e 

o indemnización 
u 

o 

e cc 
cz 

Cubrir 	a 	la 
entidad púb ica 
asegurada de los 
perjuicios que se 
le 	ocasionen 
como 
consecuencia del 
incumplimiento 
de 	 35 

obligac'ones 
labora'es 	del 
contrat'sta 
garantizada, 
(rente 	al 
persona: 
requerido para la 
e ecución 	col 

Su cuantia será de por lo menos el 
Plazo 	total 
del contrato 

Cinco pot tiento (511:. del valor del y tres (31 
contrato. 	

ellos más. 
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Responsabilidad 
civil 
Extracontractual 

Para asegurar el 
pago de los 
perjuicios 4,:e el 
contratista 

ocasione 	a 

terceros 	por 

razón de la 
ejecución 	de 
contrato 	su 
cuantia 	se 
establecerá 

De acuerdo al monto del contrato sin 
Que sea inferior a 203 SMMLV, 
siguiendo las siguientes reglas: 

1. Doscientos (200) SMMLV para 
contratos cuyo valor sea inferior o 
igual a mil quinientos 11.500) SMMLV. 

2. Trescientos (300) SMMLV para 
contratos cuyo valor sea superior a 
mil quinientos 11.5001 ShIPALV e 
Inferior o igual a dos ml quinientos 

(25001 sm rock:. 
3. Cuatrocientos (400) SMMLV para 
contratos cuyo valor sea superior a 
dos mil quinientos (2.500) SMMLV e 
inferior o igua. a cinco mil (5.000: 
SMMLV. 

Quirientos 1500;• SMMLV para 
contratos cu•/o valor sea superior a 
cinco mil 15.000;• SMMLV e inferior o 
igual a diez mil (10.0001 SMMLV. 
5. El circo por ciento (5%) de; valor 

I del contrato cuardo este sea superior 
a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el 
cual el valor asegurada debe ser 
máximo setenta y cinco mil (75.0001 
SMMLV. 

La vigencia 

ce 	esta 
garantía 
deberá ser 
'goal 	al 

periodo de 
ejecución o& 
contrato. 

Calcad 	del 
servicio 

Multiriesgo 

Este 	amparo 

cubre 	a 	la 

Entidad Estatal 
por los perjuicios 
derivados de la 
deficiente 
calidad 	del 
servicio 

prestado.  

Demostrar ante la entidad contratante que cuenta con 
póliza muitiriesgo que ampare los bienes de su propiedad 
que van a estar dentro del hospita' con el fin de prestar 
los servidas solicitados con un anexo de responsabilidad 
cue asegure los dañosa los bienes p•opiedad del hospital 

la garantía 
de calidad tel 
servicio det 

contrato 
debe tener 
una vigencia 
-nín ma hasta 
:a liquidación 
	del contrato. 

Con un anexo 
en el cual 
figure como 
razón social 
el asegurado 

- 	Hospital 

Fecerico 
L e:as Acosta 
de Ibagué 
E.5E  

Su cuantía no será inferior al veinte 
por ciento 1203•) del contrato 
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Puolicacior de informe de 
eva Liuden SEEOP II: 

06 de marzo de 2025 

— Publicación ce acto administrativo ce 
apertura y pliego de condidones  

(Clame de in:Atm:dr y entrega de proms:a; 
Seco II 

25 de febrero de 2025 

28 de febrero de 2025 a 14:03 horas. 

Informe de cierre de propuestas 	 28 ce febrero ce 2025 a las 14:10 horas. 

EVD1Uati01,05  propuestas 	Del 33 al 05 de marzo de 2025 

Observaciones al informe de 
evacuación SECOP II: 

Del C7 al 11 ce marzo ce 2015 

Respuesta a las observadores 12 de marzo de 2025 
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INTERVENTORIA Y/0 SUPERVISIÓN 

LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE 
IBAGUÉ- TOLIMA ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los servicios a 
través del profesional universitario de Gestión ambiental y Apoyo Logistico de la entidac 
CONTRATANTE o quien haga sus veces. 

El supervisor debe ejercer un control integral o técnico, para lo cual, podrá en cualquier 
momento. exigir al contratista la información que considere necesaria, asi como la 
adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución 

La sucervisión consiste en el seguimiento técn:co, administrativo, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato.  

El Contratista debe acatar las órdenes que le Empaña por escrito, y con copia a la 
Entidad, el supervisor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas 
debe manifestado por escrito al supervisor, con copia al representante legal. antes de 
proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el 
supervisor si de, cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para el Hospital. 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le 
notificará por escrito sobre el incump bienio de dicha orden, señalando espec'ficamente 
las orn siones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte 
ningún efecto dentro de un plazo de dos días hábiles, el supervisor comunicará dicha 
situación al gerente o quien haga sus veces para que este torne las medidas que 
considere necesarias. 

E: supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que ilegue a 
presertarse. corro es el caso de atención de emergencias, entre otros. incumplierdo as' 
el desarrollo normal de las actividades programadas. 
CRONOGRAMA. 

Tabla — Cronograma 

Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las 
condiciones previstas en el presente Térmiros de condiciones. 

ACTIVIDAD 	 FECHA 
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Acto acrrinistraUvo ce adjudicación SECOP II 	113 de 'sarro de 2025  

lirma ed zontrato- SECOP I Desde e 14 de marzo de 2325 
egalizaciór del contrato 

FACTORES DE DESEMPATE 

Se dará aplicación a los factores de desempate establecidos en el articulo 35 de la ley 
2069 de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN 
COLOMBIA': modificado por el articulo ARTICULO 2.2.1.2.4.2.17. del decreto 
reglamentado 1860 de 2021 el cual indica lo siguiente: 

ARTICULO 3. Adzión de los Articulas 2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 
2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsecciór. 2 de la Sección 4 del Capitulo 2 del Titulo 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Adiciónense los art'culos 
2.2/.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1 2.4.2.16. 2.2.1.2.4.2.17 y 2.21.2.4.2.18 a la 
Subsección 2 de la Sección 4 tel Capitalo 2 del Titulo 1 de !a Parte 2 del Libro 2 de 
Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán asi: 

ARTICULO 2 2.1.2.4.2.17. Factores de deseirpate y acreditación. En caso ce empate en 
puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 

cargo a recursos públicos, en os Procesos de Contratación realizados por las Entdades 
Estatales indistintamente de su régimen de cortratación, asi come los celebrados oor los 
Procesos de Contratación de :os patrimonios autónomos constituidos por Entdades 
Estatales. el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y 
excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las 
obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 
matera de tato naciona.  

PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE Si al terminar la evaluación hay empate. se  
aplicarán las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente conforme lo indicado en el 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 con los medios de acreditación establecidos en el 
Decreto 1850 del 2021: 

1. Preferir la oferta de bienes o servidos nacionales frente a .a oferta de bieres o 
servicios extranjeros. Para acreditar este 'actor de desempate se tendrán en cuenta 
las definiciones de que trata el articulo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el arrculo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata de: puntaje para la promoción de la 
industria nacional en los Procesos de Contratación de servtios. Para estos efectos 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
estab:ecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

Persona Natural: Documento de identif °ación y registro mercantil en caso de que 
aplome. 
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Persona Jurídica: Servicios Certificado de existencia y representación egal de 
conformidad con la definición del artículo 2.2 1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 20'5. 

Proponentes Plurales: Acta de constitución en Que se constante participación junte con el 
certificado de existencia y represertación legal de sus miembros persona jur:dica o 
documento de identificación en caso de persona natural y registro mercantil en caso de 
que aplique (Ley 616 de 2003. Artículo 1 Parágrafo Se otorgará tratamiento de bienes y 
servicios nacionales a aquellos bienes y sewicios onginarios de los paises con los que 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos 
países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales- Este .iltimo :aso se 
demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana. que se 
acompañará a la documentación que se presente.) 

2. Prefer r la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujer víctima de violencia 
intrafamiliar o de la persona juridica en la que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia ybo mujeres victimas de violencia intrafamiliar. o la de un 
proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres victimas de 
violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en la que participen mayoritariamente. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION • SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

Mujer cabeza de familia: Declaración ante notario y copia de documento de identidad 
(articulo 2 Ley 52 de 1993). 

Mujeres víctimas de violencia int'afamilar: la cual acreditará dicha condición de 
conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 esto es. cuenco se prof era ura 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del articu o 16 ce 
la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del 
lugar donde ocunieron los hechos y. a falta de este, del juez civi municical o promiscuo 
municipal. o la autoridad T nd Ige n a en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comun dadas de esta naturaleza. - No basta á denuncia (Articulo 21 Ley 1257 de 2008). 

Persona Jurídica: Se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia ylo mujeres victimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un cerificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres victimas de violencia intrafamiliar. 

Además, deberá acreditar la condicón indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de el as. de acuerdo 
con los dos incisos anteriores. 
Proponente plural: Se preferirá la oferta cuando cada ura de los Integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos. 

Nota: De acuerdo con el articulo 5 as la Ley 1581 de 2012. el titular de la información de 
estos datos sensibles pomo es el caso de las mujeres victimas de violencia intrafamiliar, 
deberá autoriza- de manera previa y expresa el tratamiento de esta información (ANEXO 
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N°  9). en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley. corno requisito para 
el otorgamiento oe: criterio de desempate 

FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente citerio. cuando se trate de personas 
jurídicas, ANEXO N°. 10. 

3 Preferir la propuesta presertada po• el proponente que acredito en las cond eones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición do dscapaciclact de acuerdo con el enlodo 24 de la Ley 361 de 1997 

Si la olerla es presentada por ur proponente plural: El integrante que acredite que el diez 
por venlo (10%) de su nómina está en cwxfición de discapacidad. en los :trinos del 
presente numeral, debe tener una par% cpación de por lo menos el veinticinco por denso 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veirticnco pa coreo (25%) ce la 
experiencia acrecitada en la olerla. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

Cenficación del Ministerio del Trabajo vigente al momento del cierre, en el cal se 
corrobore el porcentaje de trabajadores de su nómina en condición de discapacidad. 

Que el personal haya sido contratado con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la 
persona jurldica cuando esta es Inferior a un (1) año y que manifieste adiconalmorte Que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual término de ejecución del contrato. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es Inferior a tal (1) año. en el que se demuestren los pagos 
realzados por el empleador. 

FORMA DE ACREDITACIÓN Anexar en el presente criterio ANEXO W 1.  

4 	Preferir la propuesta presentada por cfererte que acredite la vincaación en 
mayor proporciono. personas mayores que ro sean beneficiarias de la pensión de vejez 
tambar c de sofrevivencia y que nayan cumplo el museo de edad de pensim 
estatiecdo en la ey.  

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA iNviTACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

La oersora natural El representante legal de la persona jurdica o el revisor fiscal, segun 
corresponda. entregara un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de 
juramento, las personas vinculadas en su nómina y el núme,o 00 trabajadores que no 
son oeneticiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrev venda y que cumplieron el 
requisito de edad do pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que so encuentren en las conoiciones descritas y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a parir de a fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
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aquellos que layan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
juridica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
constitución de la persona juridica, cuando su confortación es inferior a un (1) año, er e' 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales: Su representante legal acreditará el número de 
trabajaoores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar v:nculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del aten° de 
desemoate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley. 
allegará un certificado, mediante e cual acredita. bajo la gravedad de juramento. que no 
es beneficiario de pensión de ve,ez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de 
pensión; además. se  deberá allegar el documento de idertificación del trabajacor que lo 
firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabaadores 
vinculados en la planta de personal, por lo que se preterirá al oferente que acredite un 
porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 
con la sumatoria de trabajadores vinculados en la p:anta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar en el presente criterio, los ANEXOS N°. 11 A Y 11 
3, según corresponda. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

La persona natural. el representante legal o e! revisor fiscal: Ssegún corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra. 
afrocolombiana. raizal. palanquera, Rroir o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 
▪ nculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) arlo, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurldica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata e inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social dei útimo año o dei tiemco de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador. 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA N'. 003 DE 2025 www.hilleras.gov.co  
Página 82 de 89 



PLIEGO CONDICIONES DEFINITIVO 
CONVOCATORIA DE MAYOR CUANTIA N°003 DE 2025 Federico 

llenas A005t0 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal. palenquera, Rrom o gitana, en 'os términos del Decreto Ley 2893 
de 2011.0 la norma que lo modifique. sustituya o complemente. 

En el caso de los proporentes plurales. su representante legal presentará un cerzrficado. 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de 'a nomina 
de sus ntegrantes pertenece a pob'ación indígena, negra, afrocolombiana. razal. 
pa  anquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatorta ce la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera. Rrom o gitana en los términos de! Decreto Ley 2693 de 2011, o la 
norma que lo modifique. sustituya o complemente. 

Nota: De acuerco con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de 
estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia irtrafamibar, 
deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información (ANEXO 
N' 9), en los términos del litera! a) del articulo 6 de !a precitaca Ley, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

FORMA DE ACREDITACIÓN' Anexar al presente criterio, ANEXO N°. 12. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona juridica en la cual participe o participen 
mayoritariamente; o la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
ce reintegración o reincorporación y/o personas juridicas en las cuales partir pe o 
partic pen mayoritariamente. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

El oferente deberá acreditar alguno de !os siguientes documentos: 

La certificación en las desmovilizaciones co:ectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite 
que :a persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración c iv) cuaiquier 
otro certificado q.:e para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, e representante legal o S revisor fatal, si están 
obligados a tenerlo. entregará un cerilficado. mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con os documentos de identificación de cada una de las personas 
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que está en proceso ce reincorporan ón o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación. para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral. ylo personas juridicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composic ón accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal. o e' 
revisor fiscal si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos 
de idertificaoón de cada una de las cersonas en proceso de reincorporación. 

Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012. el titular de la información de 
estos datos sensibles. como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información (ANEXO 
N' 9). en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley. como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 

x'ORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente &ten°. ANEXO W 13. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 

a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporaOón o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reircorporación o reintegración, en la cual que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona juridica este constituida por 
madres cabeza de familia yro personas en proceso de reincorporación o 
reintegración. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

b) la madre cabeza de familia yio la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona juridica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en !a oferta: 

c) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración. ni  la persona juridica, ri sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de otro ce los integrantes del 
proponente plural. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en procese 
de reircorporación o reintegración. para io cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con ro previsto en el presente pliego: o por tina persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia ylo personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
'brial. si están obligados a tenerlo. presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 Yo) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona juridica está constituida por madres 
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cabeza de familia yfo personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de (amiba yiro personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos:  de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

El integrante del proponente plural de cue trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

Ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración. ni  la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accioristas de otro de los integrantes del proponente 
plural para lo cual el integrante del que trata el presente requisito, lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

No:a: De acuerdo con el articulo 5 de la Ley 1581 de 2012 el titular de la información de 
estos datos sensibles. corno es el caso de las mujeres victimas de violencia intrafamiliar, 
deoerá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información (ANEXO 
N° 9). en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para 
el otorgamiento de: criterio de oesempate. 

FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio. ANEXO N. 14 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyre o cooperativas o asociaciones mutuales; 
o un proponente piural constituido por Mipyries, cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

Para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso especifico en que el empate 
se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro. pequeñas o mecianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasticacion empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015. pequeñas o medianas, 
que sean m.cro, pequeñas o medianas 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los Incisos anteriores de 
este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponerles plurales 
cuyos integrantes estér conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grardes empresas junto con otras er las que los 
integrantes tengan la calidad de Mita pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
coocerativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasitcación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015. que sean micro. pequeñas o medianas. 

ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio. ANEXO N11. 15 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por lacro ylo 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artioup 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 del 2021, en concordancia con el parágrafo del articulo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asoc:ación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoricad 
respect'va. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta  de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 
o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro. pequeñas o medianas. 

ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio. ANEXO N1.16 

Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte a 31 de diciembre cal año anterior que por 
lo menos el veinticinco por ciento d (25%) del total de sus pagos fueron realizados a 
Mipyrnes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior; páralo cual el proponente persona natural y 
contador público, o el representante egal de la persona jurídica y contador público. según 
corresponda. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se prefenrá a este 
s empre que: 

(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por cierto (25%); en el 
proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme. 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo. 

(b) la MIPYME. cooperativa o asociación mutual aporte minimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acredtada en la oferta: y 

(c) Ni la Minvme. cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas. socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de :os otros integrantes del 
proponente plural. para lo cual el integrante respectivo lo manifestará medante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona iurídica.  
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales. que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
joto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas. se  preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual upe cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por e! Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

El proponerte persona natural y contador público: o el representante legal de la persona 
jur'd ca y revisor f scal para las personas obligadas por ley; o del representante lega de 
la persona juridica y contador público, segin corresponda, entregará un certificado 
expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar a presente criterio, ANEXO N'. 15 y 16 

10. Preferir 'as empresas reconocidas v estaPecicas como Sociedad de Beneficio e 
interés Colectivo o Sociedad BIC. del segmento Mimmes. para lo cual se presentara 
el certificado de existencia y representación legal en el que cenote el cumplimiento a 
los reauisitos del artículo 2 de la Lev 1901 de 2018. ola norma que la Modifiaue o la 
sJstituva. Asimismo. acreditará la condición de Miovme en los términos del numeral 8 
del presente articulo.  

Tratándose de proponentes plurales. se  preferirá la oferta cuando cada uno ce los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDIVON SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

Cerlificado de existencia y representación legal de la sociedad en el que conste que 
reúne los requists del articulo 2 de la Ley 190'. de 2018 o la norma que la modifique o 
la sustituya. Asimismo. acreditará la comoición de Mipyme en los términos ce! numeral 8 
del presente artículo. 

11. Utiizar un método aleatorio para seleccionar al oferente. el cual deberá estar 
estabecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que 
haga sus veces. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION - SOLICITUD EN LA INVITACION O 
EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 

El método aleatorio que utilizara la Entidad será quien haya entregado primero la oferta 
entre los empatados de menor precio, según e, orden de entrega de las mismas. 
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PARAGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonia con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos per Colombia. De esta manera, en el evento en 
que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán 
los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en ur 
Manual o Guia no vinculante los lineamientos para la aplicación de os factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 

Proceso de Contratación. 

PARAGRAFO 2. En la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros -a información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres victimas de violencia intrafamiliar 
o la población indigena, negra, afrocolomblana, raizal. palenquera, Rrom o gitana. puesto 
oue su Público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o ce 
sus trabajadores o socios o accionistas. 

PARAGRAFO 3. La Entidad garant zara el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: ij las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. i) las personas en proceso de re ncorporación 
reintegración y iii) la población indigena. negra. afrocolombiana, raizal. palenquera, Rrom 

gitana. 

DARAGRAFO 4. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien 
o servicio extranjero cuyo pais de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia. ni  
trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 
aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

NOTA ' La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la 
presentación de la oferta. no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo 
caso, la no presentación de la información requerida nc restringe la participación del 
oferente ni es causal ce rechazo de la oferta. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

1. Cumplir con cada uno de los compromisos adquiridos de acuerdo a las 
especificaciones tétricas de este documento. 
2. Obrar con di igencia en los asuntos a él encomendados 
3. Resolver las consulaS con mayor celeridad posible. Realizar un informe general de las 
actividades que se le hayan entregado cada mes (o más, según se acuerde). 
4. Brindar debida respuesta a los requerimientos efectuados por los entes de control por 
entidades yto personas que así lo soliciten. 
5. Estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral. 

En el caso de personas jurd'cas se deberá anexar la planilla de pago de nómina del 
correspondiente mes: en caso de no tener empleados se apodará la certificación de 
contador donde conste que se encuentra al dia en el pago de la seguridad social en 
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cumplimiento del de acuerdo con el Art 5C ce la Ley 789 de 2002 y el Art. 23 de la Ley 

1150 de 2007 

En constancia se firma el proyecto de pliego de condiciones en nombre del HOSPITAL 
FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE E.S.E a los once (18) dlas del mes de 

feorero del 2025. 
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